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I. INTRODUCCIÓN 
 
El presente Informe tiene por objetivo dar a conoce r los resultados 
finales del proyecto “ Programa de apoyo al fortalecimiento de la 
transparencia y de las condiciones de competencia e n la provisión de 
Insumos al Estado Santafesino. Proyecto piloto: map a de transparencia 
y accesibilidad de las contrataciones en hospitales  públicos .” 
Desarrollado por la Fundación Instituto de Estudios  Comparados en 
Ciencias Penales y Sociales (INECIP) en conjunto co n la Dirección 
Provincial de Anticorrupción y Transparencia del Se ctor Público de la 
Provincia de Santa Fe.  
 
Para cumplir con tal propósito, se seguirán los lin eamientos 
metodológicos establecidos en la propuesta presenta da y que forma 
parte del marco lógico del proyecto. 
 
Por lo tanto, este informe contempla: 
 
(1) describir los avances realizados y las metas al canzadas en el 
período 1° de febrero a 09 de diciembre de 2010. 
 
(2) informar respecto a los ajustes realizados, las  actividades 
programadas que no pudieron realizarse, las princip ales dificultades 
presentadas, las formas en que fueron abordadas y s olucionadas, y 
hacer una reflexión acerca del desarrollo del proye cto. 
 
Específicamente, se trata de exponer sobre el mapeo  de actores 
públicos y privados relevantes en la materia, sobre  la recolección de 
datos e información que nos permitieron arribar a u n diagnóstico  
acerca de la problemática de los hospitales público s de autogestión 
en lo que respecta compras y contrataciones. Igualm ente comunicar los 
destacados avances en la identificación riesgos de corrupción en la 
provisión de insumos para los hospitales.  
 
El proyecto tiene como universo de investigación y análisis las 
gestiones de compras de medicamentos, descartables e insumos médicos 
de los hospitales José María Cúllen de la Ciudad de  Santa Fe y 
Provincial del Centenario de la Ciudad de Rosario d urante el año 
2009. Dichos establecimientos se constituyen como p ersonas jurídicas 
públicas estatales, con consiguiente grado de capac idad 
administrativa y financiera, conducidos por un Cons ejo de 
Administración integrado por: un representante del Estado, que lo 
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presidirá, designado y removible por el Poder Ejecu tivo; un Director 
Médico; un representante del personal, elegido en f orma directa por 
sus pares del establecimiento; un representante de la Asociación 
Cooperadora del Hospital o, en su defecto, de la en tidad similar que 
en el mismo se desempeñe; un representante del cuer po profesional del 
establecimiento, elegido en forma directa por sus r epresentados; y un 
representante de las organizaciones institucionaliz adas de la 
comunidad.-  
 
El objetivo principal es elaborar con la informació n obtenida: 
 
- un mapa de riesgo de corrupción en las contrataci ones públicas que 
evidencie las actuales debilidades del procedimient o administrativo 
de contratación en lo que respecta a la comisión de  posibles actos de 
corrupción. 
 
- un compendio de propuestas tanto normativas como de otra índole 
para contribuir a hacer más eficiente la gestión de  compras en los 
hospitales públicos.    
 
- un manual de procedimientos para las gestiones de  adquisiciones de 
los hospitales provinciales, con el propósito de fo rmalizar las 
rutinas administrativas informales que surgen de la  interacción entre 
los distintos miembros del hospital como consecuenc ia de una gestión 
de compras, reducir los tiempos de ejecución del pr ocedimiento de 
compras, detectar desvíos en las actividades y faci litar las tareas 
de control, disponer de una guía de referencia para  nuevos 
funcionarios y empleados públicos, personal contrat ado, pasantes y 
demás actores del sistema de compras, y finalmente difundir las 
rutinas administrativas normalizadas a los agentes.  
 
 
 
II. PRINCIPALES AJUSTES DE LA PROPUESTA  
 
En la primera etapa del proyecto –tanto de diagnóst ico y recolección 
de información como clasificación de los problemas y  elaboración de 
propuestas que tiendan a solucionar aquéllos- no fu e necesario 
realizar mayores ajustes.  
 
Sin embargo, en una segunda etapa, debido principal mente a las 
circunstancias de índole político, se procedió a la  realización de 
ciertos ajustes en las actividades originariamente contempladas. 
Específicamente, el actual debate parlamentario sob re una nueva ley 
de salud pública 1 y la tramitación por parte del Ejecutivo del 
proyecto de reglamento del título III de la Ley 12. 510 (compras y 
contrataciones del Estado) nos obligaron a incluir una serie de 
reuniones con los distintos actores (de la oficina de compras del 
                     
1 Ver anexo 1 
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hospital, con el Consejo de Administración, con el Director 
Provincial de Contrataciones y Suministros, etc) cu lminando con dos 
talleres para la elaboración participativa de un ma nual de 
adquisiciones, tomando como punto de partida  nuest ros hallazgos de 
investigación con el objeto de que se debata respec to a la reducción 
de los riesgos de corrupción o  de potenciales prác ticas desleales en 
las gestiones de compras y contrataciones de los ho spitales públicos.   
 
Es decir, se buscaron canales de diálogo a fin de q ue los datos 
recopilados en el curso de la investigación se some tan constantemente 
a discusión con los actores del sistema y demás per sonal involucrado. 
Las propuestas de cambio diagramadas han dado base empírica y 
tecnológica (respectivamente) al nuevo diseño proce dimental 
colectivamente confeccionado y discutido.  
�

 
III. ACTIVIDADES PROGRAMADAS REALIZADAS Y NO REALIZ ADAS 
 
Componente I. Detección de los factores de riesgo d e los hospitales 
públicos.   
 
 
Actividad I.1. Relevar el esquema normativo 

 
Hemos precedido a recopilar el conjunto de normas q ue regulan tanto 
las contrataciones del sector público provincial en  general como la 
gestión de los Hospitales Provinciales en particula r.  
 
En tal sentido, a continuación enumeramos las disti ntas normas: 
 

1)  Ley 10.608 de Descentralización Administrativa Hosp italaria. 
 
2)  Decreto 1427/91 que reglamenta la aplicación de la Ley 10.608. 
 
3)  Decreto-Ley de Contabilidad 1757/56, cuya sección V  regula el 

régimen de contrataciones del Estado provincial. 
 
4)  Decreto 2808/79 que aprueba el “Reglamento para la Recepción y 

Control de Mercaderías y Servicios con destino al E stado 
Provincial”. 

 
5)  Decreto 2809/79 que aprueba el “Pliego de Bases y C ondiciones 

Generales”. 
 
6)  Decreto 1372/00 que modifica los artículos 6°, 14° y 31° del 

Decreto 2809/79. 
 
7)  Ley 12.105 que establece el “Compre provincial”. 
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8)  Ley 12.489. 
 
9)  Decreto 3226/05 que deroga el Decreto 1667/04 – Del egación de 

facultades correspondientes a tramitaciones de comp ras y 
contrataciones y ratifica disposiciones del Decreto  1677/92. 

 
10)  Decreto 0195/06 que establece Requisitos para Empre sas que 

pretendan presentarse como Oferentes en Licitacione s Públicas, 
Privadas, Concursos de Precios y Contrataciones Dir ectas. 

 
11)  Decreto 1299/08 que establece la actualización de m ontos 

determinados para tramitaciones de compras y contra taciones y 
deja sin efecto el artículo 10° del Decreto 3226/05 . 

 
12)  Ley 12.510 de Administración, Eficiencia y Control del Estado. 

 
 
Resulta importante aclarar que si bien hemos leído y analizado el 
Título III de la Ley 12.510 (de Eficiencia, Adminis tración y Control 
del Estado) que se refiere al régimen de contrataci ones, el mismo no 
ha entrado en vigencia hasta tanto el Poder ejecuti vo no lo 
reglamente, por lo que sigue rigiendo en lo que a t al título refiera 
lo establecido en el Decreto Ley de Contabilidad. N o obstante, dicha 
ley ha sido de permanente consulta, particularmente  en lo que 
concerniente a la ejecución presupuestaria de gasto s en medicamentos, 
descartables e insumos médicos, y al posterior cont rol por parte de 
los órganos del Estado. Sobre este punto en particu lar, debemos 
aclarar que este proyecto pretende además de preten der incidir en la 
elaboración de la nueva ley de salud pública tambié n busca generar 
recomendaciones en torno a la futura reglamentación  de la Ley de 
Eficiencia, Administración y Control del Estado en lo que a 
contratación atañe. 
 
En efecto, debemos advertir que este proyecto se ll eva a cabo en un 
contexto de debate en torno a la futura reglamentac ión del título III 
de la ley 12510 y del anteproyecto de la nueva ley de salud pública 
para la Provincia de Santa Fe, por lo que nuestras conclusiones 
buscan no sólo contribuir al mencionado debate sino  además incidir en 
dicha reglamentación. 
 
  
 
Actividad I.2. Relevar los procesos de gestión y ad ministración de 
los mecanismos de compra. 
 
Una vez conocido y analizado el esquema normativo, comenzamos a 
realizar la tarea de relevamiento de datos en los h ospitales José 
María Cúllen y Provincial del Centenario. 
 
El relevamiento de datos comenzó con la obtención d e información de 
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la propia base de datos de los hospitales con el ob jeto de conocer 
desde un punto de vista cuantitativo cómo realizaro n sus compras los 
hospitales provinciales: cuanto se gastó en el año 2009 en materia de 
compras y contrataciones, qué proporción de ese gas to obedece a los 
rubros: medicamentos, descartables e insumos médico s, y que volumen 
de gasto representa cada tipo o modalidad de compra : licitación, 
concurso, compra directa.  
 
En esta primera etapa el principal inconveniente se  nos presentó en 
el Hospital Cullen donde no se nos proporcionó ning una base de datos 
electrónica al argumentar que no contaban con ella,  a diferencia del 
Hospital Centenario donde si se nos proporcionó una  copia de aquélla. 
En este último caso, pudimos rápidamente analizar l a información y 
conformar las correspondientes planillas de Excel a tendiendo a la 
consigna de cuantificar el gasto realizado en compr as de 
medicamentos, descartables e insumos médicos corres pondientes al año 
2009. Sin embargo, en el caso del Hospital Cullen l a tarea exigió 
consultar la carpeta de compras directas (base de d atos en papel) 
elaborada por la propia Oficina de Compras así como  obtener de cada 
una de las ordenes de provisión emitidas por el Con sejo de 
Administración del Hospital los montos correspondie ntes a las compras 
realizadas en los rubros anteriormente señalados. D ebemos aclarar que 
el Consejo de Administración es el órgano encargado  de conducir el 
Hospital y adoptar las decisiones que refieran a la  organización o 
funcionamiento interno del establecimiento sanitari o, siendo el 
Director Médico el encargado de ejecutarlas (de qui en dependen los 
cuerpos técnicos y administrativos pertinentes, de acuerdo a la 
estructura organizativa del Establecimiento).  
 
Una vez advertida la importancia presupuestaria de las compras y 
contrataciones de los hospitales, comenzamos a revi sar físicamente 
cada uno de los expedientes de contratación, abarca ndo el 100% de los 
procedimientos de licitación pública, el 100% de lo s procedimientos 
de licitación privada, el 100% de los procedimiento s de concurso de 
precios y el 100% de las gestiones directas.  
 
De cada una de las gestiones analizadas, se procedi ó a identificar 
las distintas etapas del procedimiento de contratac ión: 
 

a)  afectación presupuestaria preventiva 
 

b)  elección del tipo de procedimiento 
 

c)  confección de pliegos de bases y condiciones 
�

d)  aprobación del pliego de bases y condiciones 
�

e)  publicidad y difusión del llamado 
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f)  apertura de ofertas 

 
g)  evaluación y adjudicación 

 
h)  emisión de la orden de provisión   

 
 

En primer lugar se buscó corroborar si las distinta s etapas del 
procedimiento se respetaban en la práctica habitual  del hospital y a 
su vez, detectar en cada una de ellas los riesgos p otenciales de 
corrupción. En otras palabras, identificar las defi ciencias del 
procedimiento desde el punto de vista de la transpa rencia en la 
gestión.  
 
En este sentido se procedió a determinar la   duración de los 
procedimientos de compras (desde la fecha de inicia ción del 
expediente de contratación hasta la fecha de emisió n de la orden de 
provisión), obtener el tiempo promedio de duración de cada 
procedimiento: licitación pública, licitación priva da, concurso de 
precio y compra directa, e identificar posibles cue llos de botellas, 
que obstaculicen la gestión de compras. 
 
A su vez, se determinó en cada expediente de contra tación analizado: 
la existencia previa de crédito presupuestario, si se hay dictamen de 
la asesoría jurídica en torno a la confección de lo s pliegos (para 
evitar el direccionamiento de los mismos), comproba r el cumplimiento 
de los requisitos de publicidad, cuantificar la con currencia en cada 
procedimiento a partir del acta de apertura 
 
 
Como se puede apreciar, hemos combinado fuentes de datos primarias 
(de elaboración propia) y secundarias (elaboradas p or terceros), así 
como técnicas de investigación cuantitativas y cual itativas a fin de 
contrastar las hipótesis con datos empíricos. Para la construcción de 
fuentes de datos primarias no sólo se recurrió se r ecurrió al 
relevamiento de expedientes administrativos de cont ratación de un 
número limitado de casos sino también a la realizac ión de entrevistas 
en profundidad a actores claves en los procedimient os de compras y 
contrataciones públicas con la finalidad de constat ar que la 
información teórica se corresponda con la práctica contractual 
hospitalaria 
 
 
Actividad I.3. Sistematizar la información 
 
Una vez recada toda la información, procedimos a la  elaboración del 
mapa de transparencia en las contrataciones pública s, el cual se 
estructura siguiendo el esquema metodológico plante ado al momento de 
recopilar los datos, es decir, siguiendo las etapas  del procedimiento 
de compra y/o contratación. Ello ha hecho posible e l análisis y 
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comparación de los distintos expedientes administra tivos.   
 
Entendiendo que el término “mapa” alude a la reprod ucción a escala de 
la realidad actual de las compras y contrataciones de los hospitales 
provinciales que se pretende reflejar, comenzamos l a construcción del 
mismo cuantificando el gasto en las contrataciones,  la cantidad de 
procedimientos de compras, la modalidad o tipo de p rocedimiento 
adoptado en cada gestión de compras, la duración pr omedio de cada 
modalidad de contratación, la cantidad promedio de oferentes según el 
tipo de procedimiento, la publicación del llamado o  invitaciones 
realizadas, etc.  
 
Junto a esta representación cuantitativa, se proced ió también a 
reflejar las dificultades desde un punto de vista c ualitativo como 
los cuellos de botellas que se presentan en los pro cedimientos, la 
falta de participación ciudadana en la confección d e los pliegos, la 
ausencia de normas que prohíban el fraccionamiento del objeto del 
contrato con la finalidad de evitar el cumplimiento  de requisitos de 
publicidad que corresponda, el no tratamiento de la s cuestiones 
vinculadas a la “temeridad en las ofertas”, etc.  
 
 
 
 
 
 
 
 
Componente II: Propuestas de Cambio 
 
 
Actividad II.1. Clasificar los problemas (procedime ntales y 
administrativos) detectados 
 
En función de la elaboración del documento “Mapa de  transparencia y 
accesibilidad de en las contrataciones de los hospi tales públicos”, 
nos avocamos a la tarea de agrupar los problemas de tectados en cada 
una de las etapas del procedimiento administrativo de compras 
atendiendo a los siguientes criterios:  
 

a)  Problemas presupuestarios 
 

b)  Problemas de la organización administrativa 
 

c)  Problemas procedimentales y propios de la gestión  
�

 
Actividad II.2. Analizar cada uno de ellos 
 
El identificar los problemas y agruparlos en grupos  nos ha permitido 
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comprender que en la gestión administrativa todo es tá concatenado y 
un problema de naturaleza presupuestaria puede inci dir, y de hecho 
así ocurre, en problemas de gestión. Es decir adver timos que hay 
problemas que a su vez son desencadenantes de otros  problemas, por lo 
que la solución de aquellos irremediablemente traer ía aparejado la 
solución de éstos. 
 
De este análisis surge la convicción de que en mate ria de compras y 
contrataciones estamos ante una serie de etapas con catenadas en la 
que se involucran importantes sumas de dinero y con  una excesiva 
complejidad técnica. 
 
Por lo tanto, analizar el procedimiento administrat ivo de 
contratación atendiendo la estructura administrativ a del hospital y a 
los recursos financieros con que se cuentan nos per mitió plantear 
propuestas de solución en función de cada grupo de problemas. 
 
 
Actividad II.3. Formular las propuestas 
 
Como comentamos en el punto anterior una vez identi ficados los 
problemas, agrupados según determinados criterios, analizados y 
detectados aquellos que son a su vez detonadores de l resto de 
problemas, se procedió a formular las propuestas de  solución para 
lograr una gestión de compras con menores potencial idades o riesgos 
de prácticas de corrupción.    
 
La formulación de dichas propuestas se hizo con bas e en: 
 

a)  La propia experiencia de los integrantes del equipo  de trabajo 
(conocimientos previamente adquiridos sobre la mate ria: 
estudios, docencia, actividad profesional). 
 

b)  El conocimiento adquirido tanto en las entrevistas en 
profundidad practicadas a los distintos actores del  sistema de 
compras como del relevamiento de datos logrado a pa rtir de la 
revisión de los distintos expedientes de contrataci ón. 
�

c)  Los aportes doctrinales más importantes sobre esta materia: 
lectura de libros, capítulos de libros, artículos d e revistas, 
boletines de Colegios de Profesionales sobre corrup ción en las 
contrataciones del sector público 2.  

 
d)  El estudio del Derecho comparado: nos referimos tan to al estudio 

de otros ordenamientos jurídicos provinciales como de 
ordenamientos extranjeros. En este último caso hemo s centrado 
nuestra atención en las directivas comunitarias eur opeas sobre 

                     
2 Ver anexo 2 
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contratación pública, dado que nuestro derecho admi nistrativo 
tiene raigambre europeo-continental 3.  

 
Todo este conjunto de planteamientos se conforma el  documento que 
hemos denominado “Compendio de Propuestas de Soluci ón” 
 

 
Componente III: Proyecto de reingeniería de los pro cesos de compra 
 
 
Actividad III.1. Describir cada proceso de compra  
 
La descripción de cada proceso de compra la obtuvim os de los propios 
hospitales, principalmente de las reuniones desarro lladas con los 
distintos actores del sistema de compras. Si bien n os percatamos de 
la existencia de cursogramas y gráficas que describ ían el recorrido 
físico del expediente de contratación, las mismas e staban 
desactualizadas y no se corresponden con la rutina real llevada a 
cabo en los hospitales atendiendo a los distintos p rocedimientos de 
contratación 4. 
 
En otras palabras, ni en el Hospital Provincial del  Centenario ni en 
el Hospital José María Cullen encontramos una verda dera descripción 
por escrito de los procedimientos de compras compil ados en un 
verdadero manual de procedimientos. Efectivamente, los cursogramas 
que nos proporcionaron en los hospitales distan muc ho de lo que 
sucede en la práctica cotidiana en materia de adqui sición de 
medicamentos, descartables e insumos médicos.  
 
Ante tal situación, nos vimos en la necesidad de re construir los 
procedimientos a partir de entrevistas que fuimos r ealizando en cada 
una de las áreas, departamentos y servicios involuc rados en los 
mismos. Así, visitamos la asesoría jurídica, el dep artamento de 
compras, la auditoría médica, la farmacia, el depar tamento de 
administración y contabilidad, etc.  
 

 
Actividad III.2. Re-describir (diseñar los procesos  aplicando las 
propuestas realizadas)  
 
Por tal motivo, se procedió a la elaboración partic ipativa del manual 
de procedimientos.  
 
Para ello organizamos dos talleres. Así, el día 17 de julio de 2010 
en el Hospital Provincial del Centenario (Rosario, Sta. Fe) se 
realizó el primer taller, mientras que el segundo t aller tuvo lugar 
el día 5 de agosto de 2010 en las instalaciones del  Hospital José 
                     
3 Ver anexo 2 
4 Ver anexo 3 
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María Cullen (Santa Fe, Sta. Fe). 
 
 
 
Actividad III.3. Identificar etapas, responsables y  plazos 
 
El procedimiento administrativo de contratación aba rca una serie de 
etapas que van desde la necesidad de medicamentos, descartables u 
otros insumos médicos por parte del área médica (Sa la de Internación, 
Consultorios, etc) y el pedido de compras del Servi cio (Farmacia si 
se trata de medicamentos y descartables, mientras q ue si se trata de 
otros insumos el pedido puede ser formulado por Lab oratorio, Banco de 
Sangre, Anatomía Patológica, etc.) hasta la adjudic ación del contrato 
por parte del Consejo de Administración y la emisió n de la 
correspondiente orden de provisión. Nos estamos ref iriendo a la 
formación de la voluntad administrativa de contrata r con un tercero 
la provisión de medicamentos, descartables e insumo s médicos.  
 
 
De las reuniones y talleres logramos identificar la s distintas 
unidades involucradas: 
 
- Área Médica (Sala de Internación, Consultorios, e tc.)  
 
- Oficina de Compras o equivalente 
 
- Asesoría Jurídica  
 
- Servicio (Farmacia, Laboratorio, Banco de Sangre,  Anatomía 
Patológica) 
 
- Dirección del Hospital 
 
- Comisión de Adjudicación 
 
- Consejo de Administración  

 
 
A partir de la identificación de los responsables q ue intervenían en 
las distintas etapas del procedimiento y de la acti vidad que 
realizaban, se procedió a la elaboración de gráfica s y descripción de 
de los procedimientos de selección de proveedores.  
 
 
Actividad III.4. Sistematizar toda la información 
 
Finalmente, la descripción de los procedimientos re diseñados de 
compras (con sus respectivos diagramas) se muestran  en el documento 
intitulado “manual de procedimientos para las gesti ones de 
adquisiciones de los hospitales provinciales”.  
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Componente IV- Difusión de Resultados 
 
 
Actividad IV.1. Publicación del informe de la exper iencia, con mapa 
de transparencia, compendio de propuestas y manual de procedimientos. 

 
La publicación del informe de la experiencia, con m apa de 
transparencia, compendio de propuestas y manual de procedimientos se 
plasmó en el Libro “Herramientas de Transparencia e n las 
Contrataciones Públicas” editado por el INECIP.  
 
 
Actividad IV.2. Organización y realización de reuni ones de trabajo 
con actores clave del sector público (Salud). 
 
Se realizaron 10 entrevistas en profundidad con el objeto de indagar 
las percepciones de los actores claves en los proce dimientos de 
compras y contrataciones públicas respecto de: 
 
• las principales zonas vulnerables a la gestión de  las 
contrataciones 
 
• los espacios de accesibilidad y transparencia. 
 
Las entrevistas fueron realizadas a actores claves en los 
procedimientos de selección de bienes y servicios, de los organismos 
que integran la muestra.  
 
Entendemos por actores claves a los representantes de las distintas 
partes que intervienen en el intercambio: 
 
- contratante: oficinas de compras de los Hospitale s 
- cocontratante: proveedores del Hospital  
- instancias de control y organismo rector de las c ontrataciones 
públicas: Ministerio de Salud, Sindicatura General de la Provincia y 
Tribunal de Cuentas de la Provincia.   
 
Por lo tanto, la muestra se encuentra conformada de  la siguiente 
manera: 
 
- 2 entrevistas a integrantes del Consejo de Admini stración de los 
Hospitales provinciales. 
- 2 entrevistas con funcionarios del Ministerio de Salud de la 
Provincia. 
- 4 entrevistas a jefes de las áreas de contratacio nes de los 
hospitales públicos. 
- 2 entrevistas a funcionarios de organismos de con trol. 
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La información obtenida a partir de la realización de entrevistas con 
los distintos actores intervinientes en los procedi mientos de compras 
y contrataciones se considera complementaria de la aquella obtenida 
de las bases de datos y recabada de la revisión fís ica de los 
expedientes, permitiendo no sólo corroborar lo dete ctado en papel 
sino también impulsar la revisión en los expediente s de aquellas 
debilidades manifestadas por ellos, en virtud del c onocimiento 
práctico que poseen sobre la materia.  
 
En este sentido, en cada entrevista se buscó indaga r en los aspectos 
vulnerables de las gestiones de compras, solicitánd oles a los 
entrevistados que identifiquen los problemas que se  presentan en 
forma frecuente e incluso cual sería para ellos la solución a dicha 
problemática. 
 
Por lo tanto, se puede observar que dichas entrevis tas no fueron 
diseñadas siendo un esquema rígido de preguntas sin o más bien 
flexibles para posibilitar que el entrevistado se e xplaye con 
absoluta confianza, dándonos la oportunidad de cono cer otros aspectos 
no contemplados previamente a la celebración de la entrevista e 
incluso poder indagar en ellos.   
 
 
Actividad IV.3. Organización y realización de talle res con 
operadores, conferencias destinadas a sector públic o y privado 
involucrado en la temática y público en general. 
 
Se realizaron 4 talleres. Los dos primeros se desar rollaron con 
motivo de la elaboración participativa de los manua les de 
procedimientos, tal como explicamos anteriormente.  
 
Los dos restantes fueron talleres de capacitación, contando ya con el 
documento “manual de procedimientos”. Los mismos fu eron llevados a 
cabo en las siguientes fechas: el día 07 de octubre  de 2010 en el 
Hospital José María Cullen de la ciudad de Santa Fe , y el día 02 de 
diciembre de 2010 en el Hospital Provincial del Cen tenario en la 
ciudad de Rosario.  
 
 
Actividad IV.4. Preparación de artículos de divulga ción de la 
experiencia. 
 
Una vez finalizado el proyecto y avocados a la tare a de difusión de 
resultados comenzamos la preparación de dos artícul os para divulgar 
la experiencia, los cuales salieron publicados en l a prensa local.  
 
 
Actividad IV.5. Difusión a través de la prensa. 
 



Una iniciativa de:   Con el apoyo de: 
 
 

                
 

 13 

 
La problemática referida a las gestiones de compras  de los hospitales 
públicos como la realización de este proyecto ha to mado estado 
público y notoriedad en los medios locales desde un  primer momento 5. 
Sin embargo, la difusión de los resultados de la ex periencia se llevó 
a cabo a partir de la publicación de los documentos  “Herramientas de 
transparencia en las contrataciones públicas” y “Ma nual de 
procedimientos para las gestiones de adquisiciones de los hospitales 
provinciales”. 
 
 

 
 

Componente I. Indicador: A los 3 meses, mapa de con diciones para la 
transparencia en las contrataciones de los hospital es públicos. 
 
El documento “mapa de condiciones para la transpare ncia en las 
contrataciones de los hospitales públicos” -que mue stra las 
debilidades administrativas y los posibles riegos d e corrupción en 
cada una de las etapas del procedimiento administra tivo de 
contratación que se inicia con la orden de necesida d y concluye con 
la formación de la voluntad administrativa que se e xterioriza en el 
acto de adjudicación y posterior emisión de la orde n de provisión- se 
incorpora al presente informe como anexo V.  
 
Componente II. Indicador: A los 4 meses se cuenta c on un informe de 
compendio de propuestas.   
 
Dada la estrecha relación entre el mapa de transpar encia en las 
contrataciones y el compendio de propuestas 6, por ser uno detonador 
del otro, ambos documentos forman parte del present e informe, ya que 
resultan complementarios. 
 
Cabe tener presente que en el mapa se muestra la re alidad 
contractual, haciendo énfasis en los problemas que pueden derivar en 
prácticas corruptas; mientras que en el compendio s e compilan las 
propuestas que surgen para solucionar dichos proble mas, obviamente 
luego de analizar y agrupar cada uno de ellos.  
 
 
Componente III. Indicador: A los 6 meses, 100 ejemp lares de un manual 
de procedimientos. 
 
Los Manuales de procedimientos fueron publicados po r la sección 
editorial del INECIP, que se incorpora al presente informe en el 
anexo VII.   
 
 
                     
5 Ver anexo 4  
6 Ver aneo 6 

IV. RESULTADOS ALCANZADOS -EL CUMPLIMIENTO DE LOS I NDICADORES 
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Componente IV. Indicador I: A los 4 meses se han de sarrollado dos 
reuniones de trabajo con actores claves del sistema  de Salud. 
 
A continuación se reseña un registro de las reunion es que 
consideramos más destacadas: 
 
CPN Mónica Delbono, Dirección Provincial de Coordin ación Técnica y 
Programación. Ministerio de Salud 
Objetivo : Coordinar nuestro primer ingreso a los hospitales  
provinciales, conocer la visión de la propia conduc ción del 
Ministerio de Salud respecto a la realidad de las c ompras de 
medicamentos, descartables e insumos médicos.  
Resultado : La actual postura del Ministerio en torno a la 
centralización de las compras de un número determin ado de ítems por 
parte del Ministerio y su posterior distribución a los hospitales.  
 
CPN Laura Hernández. Presidente del Consejo de Admi nistración del 
Hospital Cúllen.  
Objetivo : presentación del proyecto y del equipo que llevar á a cabo 
la tarea de recolección de información e investigac ión.  
Resultado : recorrido por el hospital y presentación con cada  uno de 
los actores involucrados en los procedimientos de c ompras y 
contrataciones: Responsable de Farmacia, Jefe de Co mpras, Asesor 
Legal, Médico Auditor, Jefe de Contabilidad y Presu puesto.   
 
Dr. Francisco Sánchez Guerra, Director del Hospital  José María Cúllen 
Objetivo : intercambiar opiniones referentes a las dificulta des del 
Hospital en materia de compras de medicamentos, des cartables e 
insumos médicos. 
Resultados : conocer la visión que sobre este tema tiene la Di rectora 
del Hospital e interiorizarnos en la complejidad de  la gestión 
hospitalaria por razones de urgencia. 
 
Dra. Aurora Bruno, Directora del Hospital Provincia l del Centenario  
Objetivo : intercambiar opiniones referentes a las dificulta des del 
Hospital en materia de compras de medicamentos, des cartables e 
insumos médicos.  
Resultados : conocer la visión que sobre este tema tiene la Di rectora 
del Hospital e interiorizarnos en la complejidad de  la gestión 
hospitalaria por razones de urgencia. 
 
CPN Carina Aragona, Sindica General de la Provincia  de Santa Fe 
Objetivo : conocimiento de la auditoría desarrollada por la SIGEP al 
Hospital Centenario de Rosario correspondiente al p rimer semestre del 
año 2009.  
Resultados : Identificación de las deficiencias organizacional es del 
hospital y de las irregularidades detectadas. Obten ción de copia del 
informe final.  
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Sra. María del Socorro Berón de Eusebio. Jefa de la  Oficina de 
Compras y Contrataciones del Hospital Cúllen 
Objetivo : informarnos sobre los procesos compras correspond ientes al 
año 2009 en los rubros medicamentos, descartables e  insumos médicos.  
Resultado : colaboración en poner a disposición la informació n 
correspondiente.  
 
Sr. Pablo Recarte. Encargado de la Oficina de Compr as y 
Contrataciones del Hospital Provincial de Centenari o 
Objetivo : informarnos sobre los procesos compras correspond ientes al 
año 2009 en los rubros medicamentos, descartables e  insumos médicos.  
Resultado : obtención de una copia de la base de datos de dic ha 
oficina correspondiente a las compras y contratacio nes del año 2009. 
  
 
Delegación Fiscal del Tribunal de Cuentas en el Hos pital Cúllen 
Objetivo: conocimiento de las observaciones legales  realizadas por el 
Tribunal de Cuentas a los actos administrativos de contenido 
económico emitidos por el Consejo de Administración  del Hospital 
durante el año 2009.  
Resultados: Identificación de las irregularidades q ue dieron origen a 
las observaciones legales.  
 
CPN Emiliano Ignacio Arzuaga, Dirección Provincial de Contrataciones 
y Suministros de la Provincia de Santa Fe. 
Objetivo: planificación de talleres de capacitación  en torno a la 
problemática de la corrupción en las contrataciones  públicas y 
difusión del mapa de transparencia. 
Resultados: realización de talleres y reuniones.   
 
 
Indicador II: A los 6 meses se han publicado y difu ndido 300 
ejemplares del informe de la experiencia. 
 
El informe de la experiencia ha sido publicado en p or la División 
editorial del INECIP en el libro “Herramientas de T ransparencia en 
las Contrataciones Públicas”, donde se narran todas  las actividades 
desarrolladas, la preparación de las mismas, las di ficultades en su 
realización, y los resultados alcanzados. Además, d icho informe se 
estructura en tres partes: la primera, contiene el mapa de 
transparencia; la segunda, el compendio de propuest as y; finalmente 
la tercera, el manual de procedimientos. 
 
 
Indicador III: A los 7 meses se han desarrollado do s talleres de 
trabajo con operadores de los Hospitales Cullen y P rovincial del 
Centenario. 
 
El día 07 de octubre de 2010, en la ciudad de Santa  Fe, se desarrolló 
un taller de trabajo con los operadores del Hospita l Cullen. El día 
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02 de diciembre de 2010 tuvo lugar la realización d el taller en el 
Hospital Provincial del Centenario en la ciudad de Rosario. 
 
La finalidad de ambos talleres consistió en la capa citación de los 
actores del sistema de compras en los procedimiento s rediseñados 
contemplados en el manual de procedimientos, donde se procedió a 
capacitar a los mismos en su utilización y atender las distintas 
inquietudes de los usuarios. Además se entregó a ca da uno de los 
participantes un ejemplar del manual. En el anexo V III se muestran 
fotos y planilla de asistentes al taller.  
 
 
Indicador IV: A los 8 meses se han realizado dos co nferencias de 
presentación de conclusiones (una en Santa Fe y otr a en Rosario). 
 

Sobre este punto, debemos manifestar que la modalid ad de 
presentación de los informes, prevista originalment e a modo de 
conferencia, fue reemplazada por presentaciones efe ctuadas dentro de 
los propios hospitales Cullen y Centenario, ante lo s Consejos de 
Administración y de los operadores de las áreas jur ídica y contable 
de los mismos. 

Dicha decisión se relaciona con una estrategia acor dada con la 
Dirección de Anticorrupción y Transparencia del Sec tor Público, bajo 
el entendimiento que una conferencia masiva no tend ría suficiente 
impacto al tiempo que potencialmente representaba u n ambiente hostil 
para los propios operadores de los hospitales y aut oridades 
ministeriales. 

Este factor aparece como relevante en un contexto e n que se 
encontraba en proceso de negociación llevar adelant e la realización 
de licitaciones en ambos hospitales aplicando las h erramientas 
desarrolladas en el proyecto. 

En concreto, avanzar con dicha negociación forma pa rte del 
núcleo central de impacto buscado por el proyecto e n marcha. 

En la situación actual, fin de la etapa de diagnóst ico, 
sistematización de propuestas y sensibilización de los operadores, 
ciertamente, a los ojos de la prensa puede interpre tarse que “no hay 
nada para mostrar”, a la vez que se trata de una bu ena oportunidad de 
obtener noticias mostrando un par de indicadores po co halagueños para 
la administración. Es este el contexto al que nos h emos referido como 
hostil. 

De tal modo, se optó por postergar una presentación  más masiva 
para la etapa de presentación de las nuevas licitac iones (estimadas 
para el mes de marzo de 2011), contexto en el que s e ofrece una 
perspectiva de mayor fortaleza para la propia admin istración, toda 
vez que los nuevos pliegos son dables de ser comuni cados como un 
“hecho concreto” de avance, en térmimos de la lógic a mediática. 

No creemos que esta decisión suponga condescendenci a con la 
ineficacia o claudicación, sino que se trata de cau telar dinámicas de 
crecimiento que aparecen como suceptibles de ser su stentables, con 
operadores que se han mostrado absolutamente abiert os a colaborar con 
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el proyecto y a recibir recomendaciones. 

De hecho, luego de ambas presentaciones, la solicit ud realizada 
por los consejos de administración de ambos hospita les a Inecip y la 
Dirección  Anticorrupción ha sido la de obtener asi stencia para la 
aplicación de las herramientas diseñadas en las pri ncipales 
licitaciones previstas para 2011. 

Las presentaciones de resultados finales de la inve stigación 
desarrollada en los hospitales provinciales tuviero n lugar en las 
siguientes fechas: 

 
-  En la ciudad de Rosario, el día jueves 02 de diciem bre de 2010 a 

las 12:00 hs en las instalaciones del Hospital Prov incial del 
Centenario, con la presencia de todos los integrant es del 
Consejo de Administración y personal administrativo  del 
hospital 7. 
 

-  En la ciudad de Santa Fe, el día lunes 06 de diciem bre de 2010 a 
las 11:00 hs en las instalaciones del Hospital José  María 
Cullen, con la presencia de todos los integrantes d el Consejo de 
Administración y demás personal administrativo del hospital 8.   

 
 
 
Indicador V: A los 8 meses se han publicado dos art ículos de 
divulgación. 
 
En el anexo XII se muestran los artículos de divulg ación publicados. 
 
Indicador VI: A los 8 meses se han realizado cuatro  notas en la 
prensa local.  
 
 
 
V. PRINCIPALES PROBLEMAS QUE SE PRESENTARON. SOLUCIÓN DESARROLLADA 
 
El primer inconveniente que encontramos fue la reti cencia de los 
Consejos de Administración de los Hospitales Provin ciales de someter 
la gestión de compras del año 2009 a este relevamie nto de datos 
atendiendo a la detección de riesgos de corrupción,  a tal extremo que 
más allá de haber sido previamente presentado el eq uipo de 
investigación por parte de Autoridades del Minister io de Salud y del 
Director Provincial de Anticorrupción ante los Dire ctores de los 
Hospitales Provinciales y resto de integrantes de l os respectivos 
Consejos de Administración, y ya habiendo avanzado en su tarea de 
obtención de información, se nos prohibió continuar  con nuestra tarea 
hasta tanto no haya una resolución del Ministro de Salud autorizando 
dicha actuación. Cabe aclarar que no bastó la carta  del Ministro 
                     
7 Ver anexo IX 
8 Ver anexo IX 
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adhiriendo al proyecto ni la alusión a las propias competencias de la 
Dirección Provincial de Anticorrupción. 
 
El carácter específico de la tarea que se estaba re alizando exigía 
una resolución. Por lo tanto, se inició el expedien te correspondiente 
para solicitar la resolución del Ministro de Salud autorizando a la 
Dirección de Anticorrupción a llevar a cabo los pro cesos 
investigativos que atañen a su competencia en los h ospitales públicos 
y a ingresar en los mismos, obligando a las persona s que laboran en 
ellos a prestar la debida colaboración. En tal sent ido, salió la 
Resolución del Ministerio de Salud N° 654/2010 9. Una vez que se contó 
con dicha resolución, se procedió a la tramitación de una Disposición 
del Director Provincial de Anticorrupción para iden tificar a los 
integrantes del equipo de investigación 10. 
 
Ello indudablemente ocasionó una importante demora en la realización 
de las actividades programadas.  
 
Otro problema que se presentó, estuvo dado por la i ncidencia de 
factores políticos al momento de avanzar más rápida mente en la 
realización de actividades. Cabe traer a colación q ue en ese mismo 
momento en que nosotros estábamos realizando la tar ea de relevamiento 
de datos en el Hospital Cúllen, la Sindicatura Gene ral de la 
Provincia estaba practicando una auditoría. Bajo es tas 
circunstancias, tuvimos nuevamente que coordinar re uniones con el 
equipo de auditoría de la SIGEP de cara a explicar nuestra tarea y 
corroborar que no había duplicidad de actuaciones.   
 
Finalmente, tal como se comentó anteriormente, a di ferencia del 
hospital Provincial del Centenario donde se cuenta con una base de 
datos electrónica, en el hospital José María Cúllen  nos encontramos 
con la dificultad de no disponer de información est adística en 
formato digital elaborada por la oficina de compras , lo cual nos 
obligó a recurrir desde un primer momento a los exp edientes de 
contratación, provocando ello un pequeño retraso en  la obtención de 
la información general referida al gato en compras y contrataciones 
de medicamentos, descartables e insumos médicos com o a la 
determinación del número de gestiones de compras qu e se realizaron 
bajo la modalidades de: licitación pública, licitac ión privada, 
concurso de precios, y compras directas.  
 
 
VI. BREVE REFLEXIÓN ACERCA DEL DESARROLLO DEL PROYECTO 
 
La ejecución del proyecto obedece a lo previamente planificado. Si 
bien se presentaron inconvenientes  tales como la r esistencia, en 
principio, de las autoridades del hospital a permit ir el ingreso del 
                     
9 Ver anexo X 
10 Ver anexo XI 
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equipo de investigación que llevó a cabo la tarea d e relevar los 
datos y las propias deficiencias administrativas, p rocedimentales y 
de organización de la información-, las mismas se h an logrado superar 
al punto tal de lograr cierta colaboración del pers onal así como la 
disposición de un lugar físico dentro del hospital para poder revisar 
expedientes.  
 
Estamos convencidos de la relación sector privado -  sector público - 
organizaciones de la sociedad civil, que en nuestro  proyecto se 
materializa a través de capacitaciones, realización  de talleres, 
conferencias y la difusión de resultados.    
 
Asimismo creemos poder incidir en los procesos de c ompras y 
contrataciones públicas de modo de garantizar la tr ansparencia y una 
efectiva competencia entre los proveedores.  
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ANEXO I: DEBATE DEL PROYECTO DE SALUD PÚBLICA 
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Anexo III: Procedimiento Administrativo de Compras 
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ANEXO IV: NOTICIAS MÁS DESTACADAS EN LA PRENSA 
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ANEXO V: MAPA DE TRANSPARENCIA Y ACCESIBILIDAD  

DE LAS CONTRATACIONES EN LOS HOSPITALES PÚBLICOS 
 
 
1. Introducción  
 
El término “mapa” alude a la reproducción a escala de la realidad 
actual de las compras y contrataciones de los hospi tales provinciales 
que se pretende reflejar.  
 
Reconocemos la experiencia de la Oficina Anticorrup ción de la Nación 
en la elaboración de “mapas de riesgos”, cuyas fina lidades no son 
otras que “ identificar y analizar los principales espacios de 
accesibilidad y transparencia en los procedimientos  de compras, que 
fomentan la participación, la concurrencia y el bue n funcionamiento 
de estos procedimientos ”, así como “ identificar y analizar las 
condiciones que favorecen la aparición de espacios vulnerables a las 
prácticas irregulares o ineficientes, a fin de desa rrollar 
estrategias destinadas a prevenir desde una visión ética en el 
ejercicio de la función pública ” 11.  
 
Por esta razón, esta investigación no está orientad a a la detección 
de los responsables por la comisión de actos de cor rupción, sino que 
se busca identificar los mecanismos instalados en e l funcionamiento 
de la Administración Pública que sistemáticamente p ermiten o bien 
evitan que los mismos se lleven a cabo 12. 
 
La metodología aplicada para la elaboración del map a comprende las 
siguientes actividades: relevar el esquema normativ o, relevar los 
procesos de gestión y administración de los mecanis mos de compra, y 
sistematizar la información. 
 
 
- Relevamiento del esquema normativo 

 
Hemos precedido a recopilar el conjunto de normas q ue regulan tanto 
las contrataciones del sector público provincial en  general como la 
gestión de los hospitales provinciales en particula r.  
 
En tal sentido, a continuación enumeramos las disti ntas normas: 
 

13)  Ley 10.608 de Descentralización Administrativa Hosp italaria. 

                     
11 Oficina Anticorrupción, El estado de las contrataciones: mapa de condicione s de 
transparencia y accesibilidad en las adquisiciones públicas , OA - Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, Buenos Ai res, 2007, p. 12.  
12 Ibid.   
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14)  Decreto 1427/91 que reglamenta la aplicación de la Ley 10.608. 

 
15)  Decreto-Ley de Contabilidad 1757/56, cuya sección V  regula el 

régimen de contrataciones del Estado provincial. 

 
16)  Decreto 2808/79 que aprueba el “Reglamento para la Recepción y 

Control de Mercaderías y Servicios con destino al E stado 
Provincial”. 

 
17)  Decreto 2809/79 que aprueba el “Pliego de Bases y C ondiciones 

Generales”. 

 
18)  Decreto 1372/00 que modifica los artículos 6°, 14° y 31° del 

Decreto 2809/79. 

 
19)  Ley 12.105 que establece el “Compre provincial”. 

 
20)  Ley 12.489, que modifica los artículos 106, 109 y 1 16 del 

Decreto Ley 1757/56 -Ley de Contabilidad- y  los ar tículos 20, 
21 y 22 de la Ley 5188 -Obras Públicas-. 

 
21)  Decreto 3226/05 que deroga el Decreto 1667/04 – Del egación de 

facultades correspondientes a tramitaciones de comp ras y 
contrataciones y ratifica disposiciones del Decreto  1677/92. 

 
22)  Decreto 0195/06 que establece Requisitos para Empre sas que 

pretendan presentarse como Oferentes en Licitacione s Públicas, 
Privadas, Concursos de Precios y Contrataciones Dir ectas. 

 
23)  Decreto 1299/08 que establece la actualización de m ontos 

determinados para tramitaciones de compras y contra taciones y 
deja sin efecto el artículo 10° del Decreto 3226/05 . 

 
24)  Ley 12.510 de Administración, Eficiencia y Control del Estado. 

 
 



Una iniciativa de:   Con el apoyo de: 
 
 

                
 

 30 

 
Resulta importante aclarar que si bien hemos leído y analizado el 
Título III de la Ley 12.510 (de Eficiencia, Adminis tración y Control 
del Estado) que se refiere al régimen de contrataci ones, el mismo no 
entra en vigencia hasta tanto el Poder Ejecutivo no  lo reglamente (a 
excepción de las normas que regulan la contratación  directa), por lo 
que sigue rigiendo en lo que a tal título refiera l o establecido en 
el Decreto Ley de Contabilidad. No obstante, dicha ley ha sido de 
permanente consulta, particularmente en lo que conc ierne a la 
ejecución presupuestaria de gastos en medicamentos,  descartables e 
insumos médicos, y al posterior control por parte d e los órganos del 
Estado. Sobre este punto en particular, debemos acl arar que este 
proyecto pretende además de incidir en la elaboraci ón de la nueva Ley 
de salud pública también busca generar recomendacio nes en torno a la 
futura reglamentación de la Ley de Eficiencia, Admi nistración y 
Control del Estado en lo que a contratación atañe. 
 
En efecto, debemos advertir que este proyecto se ll eva a cabo en un 
contexto de debate en torno a la futura reglamentac ión del título III 
de la ley 12.510 y del anteproyecto de la nueva ley  de salud pública 
para la Provincia de Santa Fe, por lo que nuestras conclusiones 
buscan no sólo contribuir al mencionado debate sino  además incidir en 
dicha reglamentación. 
 
 
- Relevamiento de los procesos de gestión y adminis tración de los 
mecanismos de compra 
 
Una vez conocido y analizado el esquema normativo, comenzamos a 
realizar la tarea de relevamiento de datos en los h ospitales José 
María Cúllen y Provincial del Centenario. 
 
El relevamiento comenzó con la obtención de informa ción de la propia 
base de datos de los hospitales con el objeto de co nocer desde un 
punto de vista cuantitativo cómo realizaron sus com pras los 
hospitales provinciales: cuanto se gastó en el año 2009 en materia de 
compras y contrataciones, qué proporción de ese gas to obedece a los 
rubros: medicamentos, descartables e insumos médico s, y qué volumen 
de gasto representa cada tipo o modalidad de compra : licitación, 
concurso, compra directa.  
 
En esta primera etapa el principal inconveniente se  nos presentó en 
el Hospital Cullen donde no se nos proporcionó ning una base de datos 
electrónica al argumentar que no contaban con ella,  a diferencia del 
Hospital Centenario donde sí se nos proporcionó una  copia de aquélla. 
En este último caso, pudimos rápidamente analizar l a información y 
conformar las correspondientes planillas de excel a tendiendo a la 
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consigna de cuantificar el gasto realizado en compr as de 
medicamentos, descartables e insumos médicos corres pondientes al año 
2009. Sin embargo, en el caso del Hospital Cullen l a tarea exigió 
consultar la carpeta de compras directas (base de d atos en papel) 
elaborada por la propia Oficina de Compras así como  obtener de cada 
una de las ordenes de provisión emitidas por el Con sejo de 
Administración del Hospital los montos correspondie ntes a las compras 
realizadas en los rubros anteriormente señalados. D ebemos aclarar que 
el Consejo de Administración es el órgano encargado  de conducir el 
hospital y adoptar las decisiones que refieran a la  organización o 
funcionamiento interno del establecimiento sanitari o, siendo el 
Director Médico el encargado de ejecutarlas (de qui en dependen los 
cuerpos técnicos y administrativos pertinentes, de acuerdo a la 
estructura organizativa del establecimiento).  
 
Una vez advertida la importancia presupuestaria de las compras y 
contrataciones de los hospitales, comenzamos a revi sar físicamente 
cada uno de los expedientes de contratación, abarca ndo el 100% de los 
procedimientos de licitación pública, el 100% de lo s procedimientos 
de licitación privada, el 100% de los procedimiento s de concurso de 
precios y el 100% de las gestiones directas 13.  
 
De cada una de las gestiones analizadas, se procedi ó a identificar 
las distintas etapas del procedimiento de contratac ión: 
 

i)  afectación presupuestaria preventiva 

 
j)  elección del tipo de procedimiento 

 
k)  confección de pliegos de bases y condiciones 

 
l)  aprobación del pliego de bases y condiciones 

 
m) publicidad y difusión del llamado 

 
n)  apertura de ofertas 

 
o)  evaluación y adjudicación 

                     
13 Cabe aclarar que la revisión de la documentación s e circunscribió a información 
que fuera proporcionada por las propias autoridades  del hospital, incluyendo los 
expedientes a los que se nos permitió acceder.  



Una iniciativa de:   Con el apoyo de: 
 
 

                
 

 32 

 
 

p)  emisión de la orden de provisión   

 
En primer lugar se buscó corroborar si las distinta s etapas del 
procedimiento se respetaban en la práctica habitual  del hospital y a 
su vez, detectar en cada una de ellas los riesgos p otenciales de 
corrupción. En otras palabras, identificar las defi ciencias del 
procedimiento desde el punto de vista de la transpa rencia en la 
gestión.  
En este sentido se procedió a determinar la duració n de los 
procedimientos de compras (desde la fecha de inicia ción del 
expediente de contratación hasta la fecha de emisió n de la orden de 
provisión), obtener el tiempo promedio de duración de cada 
procedimiento (licitación pública, licitación priva da, concurso de 
precios y compra directa), e identificar posibles c uellos de botellas 
que obstaculicen la gestión de compras. 
 
A su vez, se determinó en cada expediente de contra tación analizado: 
la existencia previa de crédito presupuestario, si se hay dictamen de 
la asesoría jurídica en torno a la confección de lo s pliegos (para 
evitar el direccionamiento de los mismos), comproba r el cumplimiento 
de los requisitos de publicidad, cuantificar la con currencia en cada 
procedimiento a partir del acta de apertura 
 
Como se puede apreciar, hemos combinado fuentes de datos primarias 
(de elaboración propia) y secundarias (elaboradas p or terceros), así 
como técnicas de investigación cuantitativas y cual itativas a fin de 
contrastar las hipótesis con datos empíricos. Para la construcción de 
fuentes de datos primarias no sólo se recurrió al r elevamiento de los 
expedientes administrativos de contratación corresp ondientes al año 
2009 sino también a la realización de entrevistas e n profundidad a 
actores claves en los procedimientos de compras y c ontrataciones 
públicas con la finalidad de constatar que la infor mación teórica se 
corresponda con la práctica contractual hospitalari a14. 
 
 
- Sistematización de la información 
 
Una vez recabada toda la información, procedimos a la elaboración del 
mapa de transparencia en las contrataciones pública s, el cual se 
estructura siguiendo el esquema metodológico plante ado al momento de 
                     
14 Sobre la metodología y técnicas utilizadas, vid . Oficina Anticorrupción, El 
estado de las contrataciones: mapa de condiciones d e transparencia y accesibilidad 
en las adquisiciones públicas , OA - Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de  la 
Nación, Buenos Aires, 2007, p. 31 
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recopilar los datos, es decir, siguiendo las etapas  del procedimiento 
de compra y/o contratación. Ello ha hecho posible e l análisis y 
comparación de los distintos expedientes administra tivos.   
En tal sentido, comenzamos la construcción del mism o cuantificando el 
gasto en las contrataciones, la cantidad de procedi mientos de 
compras, la modalidad o tipo de procedimiento adopt ado en cada 
gestión de compras, la duración promedio de cada mo dalidad de 
contratación, la cantidad promedio de oferentes seg ún el tipo de 
procedimiento, la publicación del llamado o invitac iones realizadas, 
etc.  
 
Junto a esta representación cuantitativa, se proced ió también a 
reflejar las dificultades desde un punto de vista c ualitativo como 
los cuellos de botellas que se presentan en los pro cedimientos, la 
falta de participación ciudadana en la confección d e los pliegos, la 
ausencia de normas que prohíban el fraccionamiento del objeto del 
contrato con la finalidad de evitar el cumplimiento  de requisitos de 
publicidad y promoción de la concurrencia, etc.  
 
 
2. El gasto en compras y contrataciones de los hosp itales públicos 
 
Los hospitales públicos cuando realizan contratos p ara la adquisición 
de medicamentos, descartables u otros insumos médic os deben 
someterse, tal como lo hace el resto de organizacio nes integrantes 
del sector público, a unas concretas pautas de actu ación que 
constituyen en conjunto un procedimiento administra tivo cuyas normas 
reguladoras se contienen en el Decreto-Ley de Conta bilidad Nº 1757/56 
y en un conjunto de disposiciones que lo desarrolla n y complementan. 
 
Este procedimiento -en el que confluyen una serie d e actuaciones de 
carácter presupuestario, financiero, contable y de control- tiene la 
particularidad de que va dirigido a la realización de un contrato del 
cual se deriva la ejecución de un gasto público. Po r ello, en esta 
primera parte del mapa abordaremos el tema del gast o de los 
hospitales. 
 
La importancia de los recursos públicos involucrado s en las 
contrataciones trae como natural consecuencia que s ea un área crítica 
en cuanto a potenciales prácticas corruptas cometid as bajo la 
colusión entre funcionarios y/o agentes públicos y empresarios del 
sector privado con el ánimo de obtener ilícitamente  beneficios 
recíprocos, en detrimento del interés general de la  comunidad.   
  
En este sentido, en primer lugar describiremos los gastos totales en 
medicamentos, descartables y otros insumos médicos de los hospitales 
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“José María Cullen” de la ciudad de Santa Fe y “Pro vincial del 
Centenario” de la ciudad de Rosario realizados medi ante el Régimen de 
Contrataciones aprobado por el Decreto Ley de Conta bilidad Nº 1757/56 
durante el año 2009.  
 
En segundo lugar analizaremos el gasto en los rubro s seleccionados 
atendiendo a cada clase o modalidad de procedimient o; y por último 
identificaremos los ítems más comprados dentro de c ada rubro así como 
sus principales proveedores. 
 
El volumen del gasto analizado en esta tarea de inv estigación, que 
obedeció a las gestiones de compras de medicamentos , descartables e 
insumos médicos durante el año 2009 llevadas a cabo  por los 
hospitales provinciales seleccionados para el estud io, ascendió 
alrededor de 32.512.100 pesos (treinta y dos millon es quinientos doce 
mil cien pesos). 
 
En efecto, en el Hospital Provincial del Centenario  el gasto en 
medicamentos, descartables e insumos médicos que se  deriva de las 
gestiones revisadas por parte de nuestro equipo de investigación 
alcanza la suma de $15.188.858,77. Cabe advertir qu e el volumen de 
gasto más importante corresponde a adquisiciones qu e se realizaron 
mediante el procedimiento de licitación pública ($9 .100.133,19). Le 
siguen, en orden decreciente de recursos públicos i nvolucrados, las 
compras directas ($4.967.548,19), las licitaciones privadas 
($789.566,28) y los concursos de precios ($331.611, 11).  
 
En el caso del Hospital Cullen, el gasto que surge del análisis de 
cada una de las gestiones de compras de medicamento s, descartables e 
insumos médicos objeto de esta investigación alcanz ó el importe de 
$17.323242,19. El volumen de gasto más importante c orresponde a 
adquisiciones que se realizaron mediante el procedi miento de 
licitación pública ($11.509.785,33). Le siguen, en orden decreciente 
de recursos públicos involucrados, las compras dire ctas 
($4.466.696,44), las licitaciones privadas ($815.39 7,51) y los 
concursos de precios ($531.362,91).  
 
Resulta importante mencionar que se excluyen los ga stos referentes a 
adquisición de artículos de limpieza, mantenimiento  de ascensores, 
adquisición de racionamiento cocido, etc. Este últi mo ítem representa 
anualmente un gasto que oscila alrededor de los 8.0 00.000,00 pesos en 
cada hospital.  
 
Continuando con este análisis del gasto realizado e n los 3 rubros 
seleccionados debemos señalar los ítems más importa ntes que durante 
el año 2009 adquirieron los hospitales provinciales . En función de 
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ello, a continuación se enuncian los ítems que, por  su significación 
económica dentro del volumen total, destacan en cad a rubro 
seleccionado:  
 

�  MEDICAMENTOS. Ítems más comprados: SOLUCIÓN FISIOLÓGICA, 
ALBUMINA HUMANA, HEPARINA SODICA 5000 UI /ML, LAB N ORTHIA CERT 
Nº 44338, SOLUCIÓN DEXTROSA 5% SACHET X 500 ML, INM UNOGLOBULINA 
G IVL X GRAMO, PROGRAF 1 MG CAPS X 100 GADOR MIDAZO LAM 15 MG AMP 
NORTHIA DUNCAN, PROGRAF XL 5 MG CAPS ACC PROL X 50 GADOR, REBIF 
NF 44 MCG JGA PRELL X 12 MERCK SERONO. 

 
�  DESCARTABLES. Ítems más comprados: GUANTES Guantes exam latex M 

X, 100NP PM 666-1, BARBIJOS, CAJAS DE TOALLAS DESCA RTABLES, 
JERINGAS. 

 
�  INSUMOS MÉDICOS. Ítems más comprados: DETERMINACIONES VARIAS, 

Bolsas, STENT CORONARIO, DETERMINACIONES CELLPACK - KITS DE 
640/540, TUBO DE RAYOS X DE 3,5 MHU FABRICADO EN EE UU 
EXCLUSIVAMENTE PARA TOSHIBA NUEVO SIN USO PARA SER INSTALADO EN 
TOMOGRAFO COMPUTADO MOD CXB 350ª, DETERMINACIONES CELLPACK -KITS 
DE 640/540, AGUA DESTILADA X 10 ML AMP NORGREEN C 4 7440, GASA 
PIEZA X 1,8 KG TEKNOSAN PM 809-1, CONTRASTE EV NO I ONICO 
IOPAMIRON 370 X 50 ML   

 
 
Proveedores del Estado 
 
De acuerdo con el informe “ La industria de medicamentos en Argentina: 
un análisis de la producción, el consumo y el inter cambio comercial. 
Diagnóstico y perspectivas ” elaborado por el Ministerio de Salud de 
la Nación en el año 2005: la industria argentina de  medicamentos está 
formada por aproximadamente 250 laboratorios (de ca pitales nacionales 
y extranjeros) que concentran el 90% del mercado, c on una facturación 
de U$S 2,8 billones. El 71,3% de los laboratorios s on de origen local 
mientras que el 28,7% es de origen extranjero. Los primeros 
participan del 54,5% de la facturación global de lo s laboratorios 
mientras que los segundos del 45,5% de las ventas d el sector. 
 
Cabe aclarar que los laboratorios locales que forma n parte de un 
grupo económico son los más pujantes del sector (re presentan el 10% 
del sector, participan del 35,5% del monto global d e ventas, tienen 
un monto de ventas promedio 255,5% superior al prom edio; por lo 
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tanto, constituyen desde el punto de vista empresar ial la tipología 
más dinámica del sector) 15. 
 
Además en el mercado farmacéutico argentino se advi erte la presencia 
de 4 firmas distribuidoras que distribuyen el 80% d e su stock en 
droguerías y 20% en farmacias e instituciones de sa lud. También hay 
54 droguerías; no obstante 3 de ellas (propiedad de  los principales 
laboratorios) comercializan el 65% de los medicamen tos de 
distribución mayorista 16. 
 
Existe una excesiva atomización de farmacias e inst ituciones, 12.000 
locales se encuentran registrados, 1.000 de ellos a cumulan el 20% del 
volumen de venta, ascendiendo la   facturación tota l a la suma de U$S 
4,9 billones 17. 
 
Si nos centramos ahora en el análisis general de lo s proveedores del 
Estado Santafesino para los tres rubros contemplado s en el presente 
estudio, pudimos observar que en el caso de los “me dicamentos” los 
principales proveedores en el año 2009 fueron:  
 
 
 

PRINCIPALES PROVEEDORES DE MEDICAMENTOS 
Bosch 

Praxair Argentina 

Monumento 

Nueva Era Droguería 

Comarca 

Laboratorio de Especialidades Medicinales 
 Sociedad del Estado 

Compañía Medica 

Fuente : Elaboración propia 
 
 
 
Por su parte, en el caso del rubro “descartables” e ncontramos como 
principales proveedores a: 
 
 
                     
15 Ministerio de Salud de la Nación, Informe “ La industria de medicamentos en 
Argentina: un análisis de la producción, el consumo  y el intercambio comercial. 
Diagnóstico y perspectivas ”, Buenos Aires, 2005. 
16 Ibid.   
17 Ibid.   
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PRINCIPALES PROVEEDORES DE DESCARTABLES 
Comarca 

New Drog 

Seyer 

Cip Tambos SRL 

Neomedic Argentina 

Fuente : Elaboración propia 
 
 
Por último, en el rubro “otros insumos médicos” des tacan como mayores 
proveedores: 

 
 

PRINCIPALES PROVEEDORES DE INSUMOS MÉDICOS 
Roche 
Seyer  

Albornoz SRL  

Sistemas y Equipos  

New Drog  

Fuente : Elaboración propia 
 
 

3. Etapas del procedimiento de compras y contrataci ones de 
medicamentos, descartables y otros insumos médicos 
 
3.1. Afectación Presupuestaria Preventiva 

 
La afectación preventiva del crédito presupuestario  se lleva a cabo 
con anterioridad al llamado a contratación e implic a reservar, como 
su nombre lo indica, en forma preventiva el gasto p ara efectuar una 
compra o contratación 18. Antes de producirse dicha afectación previa, 
únicamente existe un presupuesto aprobado por la Le gislatura 
Provincial, cuyos créditos tienen el carácter de ha bilitación 
genérica para gastar, no obstante la afectación pre ventiva supone que 
existe una decisión de realizar un gasto por import e cierto o 
estimado.   
 
En el 100% de los expedientes de contratación revis ados, no 
advertimos ninguna constancia que acredite existenc ia de crédito 
                     
18 Oficina Anticorrupción, El estado de las contrataciones: mapa de condicione s de 
transparencia y accesibilidad en las adquisiciones públicas , OA, Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, Buenos Ai res, 2007, p. 53.  
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presupuestario. Es decir, se inicia una gestión de compra sin tener 
identificada una partida presupuestaria y sin conte mplar que la misma 
tenga saldo disponible.  
 
Si nos atenemos al principio de legalidad presupues taria no pueden 
realizarse gastos sin la correspondiente partida pr esupuestaria. Al 
respecto, los responsables de las oficinas de compr as de ambos 
hospitales nos comentaron que “respetar en sentido estricto este 
principio implicaría paralizar la gestión, lo cual sería aún más 
grave ya que está en juego la salud pública”.  
 
Las referencias en cuanto a la fuente de financiaci ón empleada en 
cada una de las gestiones las encontramos en el act o administrativo 
de adjudicación. Así, los hospitales provinciales a nalizados 
financian el 96,5% de sus compras de medicamentos, descartables e 
insumos médicos con recursos provenientes del Tesor o Provincial y, 
para el porcentaje restante, con Recursos de factur ación por 
prestaciones médicas, Recursos Result. Lotería y Re cursos Conv. Pens. 
No Contribut.   
 
Sin embargo, la adjudicación del contrato implica e n el terreno 
presupuestario el nacimiento del compromiso del gas to.   
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Como podemos observar, más allá de la denominada au togestión 
hospitalaria, existe una total dependencia de los r ecursos 
provenientes del tesoro provincial para hacer frent e a las 
necesidades de gastos del hospital. 
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Fuente : Elaboración propia 

 
Al indagar dicha cuestión entre los entrevistados d e la muestra, 
estos refieren a que el principal problema de la ge stión hospitalaria 
es justamente la cuestión presupuestaria, al consid erar que los 
recursos financieros que el Ministerio contempla pa ra los hospitales 
resultan insuficientes ante la creciente demanda de  atención médica 
por parte de la población. No obstante este parecer  de los actores, 
existe una notable deficiencia del sistema de contr ol interno y 
ausencia de instancias fiscalizadoras de la adminis tración de los 
recursos públicos, tal como lo manifestamos más ade lante al abordar 
los problemas propios de la organización administra tiva hospitalaria 
en el documento intitulado “Compendio de Propuestas ”. 
 
3.2. Elección del tipo de procedimiento 
 
Los procedimientos de formación de la voluntad del Estado de 
contratar con un tercero  contemplados en nuestro o rdenamiento 
jurídico son:  
 

�  licitación pública 

�  licitación privada  

�  concurso de precios, y  

�  contratación directa 
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La licitación pública es, tal como expresa Gordillo , “ un 
procedimiento administrativo cuya finalidad es sele ccionar al sujeto 
de derecho con quien se celebrará un contrato;  con stituye un pedido 
de ofertas efectuado en forma general al público o a cualquier 
empresa inscripta en un registro creado al afecto, cuando tal sistema 
de control existe ” 19. Se trata de un procedimiento integrado por 
actos y hechos de la Administración Pública y actos  y hechos del 
oferente, que concurren a formar la voluntad contra ctual 20. 
 
A su vez, Gordillo señala que se diferencia de la l icitación privada, 
concurso de precios o concurso público en que esta última está 
dirigida a ciertas personas o empresas (las que la administración 
invita especial y directamente para cada caso), mie ntras que la 
licitación pública está dirigida a cualquier empres a que reúna las 
condiciones generales exigidas para la presentación 21.  
 
Finalmente, la Administración puede excepcionalment e, cuando se den 
los supuestos estipulados en la normativa vigente, recurrir a 
contratar directamente con un particular. 
 
En el cuadro siguiente veremos la cantidad de gesti ones por tipo de 
procedimiento, advirtiendo que dichas cifras incluy en sólo aquellas 
gestiones que se refieran a la adquisición de medic amentos, 
descartables e insumos médicos; quedando excluido d e dicho 
relevamiento las gestiones correspondientes a la ad quisición de 
artículos de librería, limpieza, mantenimiento de a sesores, provisión 
de racionamiento cocido, así como cualquier otra ge stión que no se 
corresponda con las rubros previamente seleccionado s a los fines del 
presente trabajo. De un total de 2760 gestiones de compras, 2644 se 
llevaron a cabo mediante el procedimiento de contra tación directa, 46 
mediante concurso de precios, 44 mediante licitació n pública y 26 por 
licitación privada. 

 
 
 

                     
19 Gordillo, Agustín, Tratado de Derecho administrativo , tomo II, La defensa del 
usuario y del administrado, novena edición, Buenos Aires, 2009, p. XII 6.  
20 Correa, Isabel, Manual de licitaciones públicas , CEPAL, Santiago de Chile, 2002, 
p. 20.  
21 Gordillo, Agustín, Tratado de Derecho administrativo , tomo II, La defensa del 
usuario y del administrado, novena edición, Buenos Aires, 2009, p. XII 6. 
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Tipo de 
Procedimiento 

Cantidad 
Hospital 

Cullen 

Cantidad 
Hospital 

Centenario 

Cantidad  
Total 

Porcentaje 
respecto 

del  total  
Licitación 
Pública 

2822 16 23 44 1,59% 

Licitación 
Privada  

1624 10 26 0,94% 

Concurso de 
Precios 

3625 10 46 1,67% 

Contratación 
directa 

1.345 1.299 2.644 95,80% 

Fuente: Elaboración propia 
 

Como se puede apreciar, en los hospitales provincia les seleccionados 
en este trabajo se observa que más del 95,80% de la s adquisiciones se 
efectuaron mediante contratación directa. Luego, en  orden decreciente 
se recurrió a los concursos de precios (1,67%), lic itaciones públicas 
(1,59%) y licitaciones privadas (0,94%).  

 
                     
22 De las 28 gestiones de compras realizadas bajo el procedimiento de licitación 
pública 3 se dan de baja por distintos motivos: 2 p or precio excesivo y 1 por 
incumplimiento de los requisitos legales para contr atar con el Estado. 
23 De las 16 licitaciones públicas que aparecen en la  base de datos del Hospital 
Centenario, advertimos que son sólo 12 las que resp onden a esta modalidad de 
contratación, dado que en el caso de las 4 restante s 2 son prórrogas de 
licitaciones públicas anteriores, 1 gestión obedece  a la adjudicación de dos 
renglones al segundo oferente en una licitación ant erior y finalmente 1 es una 
licitación privada que había sido erróneamente comp utada como licitación pública en 
la base de datos.    
24 De las 16 gestiones de compras realizadas bajo el procedimiento de licitación 
privada 3 se dan de baja por no presentarse ofertas  al momento de la apertura. 
25 De las 36 gestiones de compras realizadas bajo el procedimiento de concurso de 
precios 11 se dan de baja por distintas circunstanc ias: 7 por no presentarse 
ofertas al momento de la apertura, 1 por precio exc esivo del único oferente, 1 por 
no constituir la garantía de oferta, 1 por no prese ntar oferta acorde a lo 
solicitado y 1 debido a que lo solicitado recibió e n donación.  
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1,59%
0,94%

1,67%

95,80%

Frecuencia de utilización de cada procedimiento de 
contratación año 2009

Licitación Pública

Licitación Privada

Concurso de Precios

Contratación Directa

 
Fuente : Elaboración propia 

 
La frecuente utilización de la compra directa no só lo responde a una 
cuestión de monto del gasto fijado por reglamentaci ón, sino también a 
razones de urgencia, proveedor único, etc.  
 
Además, hemos tenido la oportunidad de detectar, no  sólo de la 
revisión de los expedientes sino también a partir d e los propios 
comentarios de los funcionarios y agentes públicos que se desempeñan 
en los hospitales seleccionados, que ya finalizado el procedimiento 
administrativo de contratación (es decir, formada l a voluntad 
administrativa: adjudicado el contrato), se present an una serie de 
problemas al momento de la ejecución del contrato. El principal 
problema son los frecuentes incumplimientos en las entregas de 
medicamentos, descartables o insumos médicos por pa rte de los 
proveedores cuyas propuestas resultaron oportunamen te adjudicadas, 
por lo general cuando se mantenía una deuda previa con dicho 
proveedor. Es decir, el proveedor no lleva a cabo, por ejemplo, la 
segunda entrega hasta que se le pague la primera o más aún se le 
cancele una deuda de otra licitación o concurso ant erior. Es una 
forma de presionar al hospital. Si a esto le sumamo s las dificultades 
presupuestarias que argumentan las autoridades hosp italarias, el 
problema se torna todavía más complicado, terminand o muchas veces por 
caerse la gestión (originada en una licitación o co ncurso), y 
recurriendo por cuestión de urgencia a la compra di recta, situación 
que se ve reflejada en el precio de adquisición del  insumo por parte 
del hospital.   
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Efectivamente, el total de contrataciones directas efectuadas por el 
Hospital Provincial del Centenario relevadas en el reporte anterior 
asciende a 1.299. De las mismas, 1.005 son menores a $5.000 y, por lo 
tanto, son llevadas a cabo sin Decisorio del Consej o de 
Administración, ya que el art. 2 del decreto 1299/2 008 amplía hasta 
dicha suma el monto al que están autorizados a inve rtir los jefes de 
las reparticiones por intermedio de sus respectivas  habilitaciones 
con destino a gastos de funcionamiento. De las 294 contrataciones 
directas restantes, según el estudio de los decisor ios respectivos 
que constan en los expedientes, 256 fueron en forma  directa debido a 
su monto; 30 en razón de la urgencia de la gestión (art.116 inc. c 
apartado 2 Ley 12.510); 2 fueron llevadas a cabo po r esta modalidad 
debido a la existencia de un concurso o licitación anterior desierta 
(art.116 inc. c apartado 3 Ley 12.510); otras 2 deb ido a tratarse de 
contrataciones entre dos organismos del Estado (art .116 inc. c 
apartado 6 Ley 12.510); una por tratarse de un caso  de proveedor 
único (art.116 inc. c apartado 5 Ley 12.510); y otr a fundada 
conjuntamente en los apartados 2 y 6 del inciso c d el artículo 116. 
Las tres gestiones restantes que cierran la ecuació n superaban los 
$15.000 ($28.333, $33.000 y $18.854 respectivamente ), pero debido a 
que los expedientes respectivos no se encontraban e n el hospital no 
podemos, por ahora, conocer su motivo. 
 
Como anticipamos arriba, en la mayoría de los casos , los 
medicamentos, descartables e insumos médicos se req uieren con premura 
y como consecuencia de ello se prefiere la contrata ción directa como 
tipo de procedimiento, siempre y cuando el umbral l o permita. 
Circunstancia que, desde nuestro punto de vista, ev idencia una falta 
de planificación en materia de compras y/o contrata ciones.  
 
En cuanto a los riesgos de corrupción en esta etapa  del 
procedimiento, debemos destacar que no existe en nu estro ordenamiento 
jurídico provincial ninguna norma que tenga por obj eto evitar el 
“ fraccionamiento del objeto del contrato ”, es decir desdoblar el 
contrato con el ánimo de eludir el procedimiento qu e corresponda y 
así los requisitos de publicidad. Con una norma en tal sentido, se 
evitaría que cada año se realice una cantidad de co ntrataciones 
directas por idénticos medicamentos, descartables y /u otros insumos 
médicos que se hubiesen podido unificar bajo un sól o procedimiento, 
generando en consecuencia economía de gestión respe cto de recursos 
humanos, económicos y procedimentales.  
 
Por otro lado, un aspecto que se vincula también co n la decisión de 
efectuar una contratación bajo un tipo o clase de p rocedimiento es el 
tiempo que demanda el trámite de cada uno.  
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La duración total del procedimiento de compra, de a cuerdo a la 
información relevada en los expedientes, desde la f echa de iniciación 
del expediente de contratación hasta la fecha de em isión de la orden 
de provisión varía de 1 a 187 días hábiles, con un promedio de 28 
días hábiles.  
 
Más de la mitad de las gestiones de compras se real izan en menos de 
30 días hábiles. El resto prácticamente se llevan a  cabo entre 30 y 
65 días hábiles, a excepción de un número mínimo de  gestiones (que no 
alcanzan al 5% del total) cuya duración se prolonga  a más de 65 días 
hábiles. 
 

 
Fuente : Elaboración propia 

 
Las licitaciones públicas tienen una duración prome dio de 61 días 
hábiles, las licitaciones privadas de 66 días hábil es, los concursos 
de precios de 75 días hábiles, y las compras direct as de 27 días 
hábiles.  
 

 
Fuente : Elaboración propia 
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A continuación, pondremos en evidencia el porcentaj e de 
procedimientos de licitación privada cuya duración no excede los 30 
días, así como el porcentaje de gestiones que demor an de 31 a 65 
días, de 66 a 100 días, y más de 100 días.  

 

 
Fuente : Elaboración propia 

 
También, ponemos a consideración y análisis del lec tor el porcentaje 
de procedimientos de concursos de precios cuya dura ción no excede los 
30 días, así como el porcentaje de gestiones que de moran de 31 a 65 
días, de 66 a 100 días, y más de 100 días.  

 
 

Duración Concursos de 
Precios

18,18%

45,45%

27,27%

9,09%

0 a 30 días

31 a 65 días

66 a 100 días

más de 100

 
Fuente : Elaboración propia 
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No obstante, los datos relevados denotan que el 68%  de las 
contrataciones directas ha tomado un tiempo estimad o menor a 30 días 
hábiles; sin embargo, así como lo reflejan los dato s recabados, este 
procedimiento ha llegado a extenderse hasta los 187  días hábiles.  
 

 
Fuente : Elaboración propia 

 
 
3.3. Construcción del Pliego de Bases y Condiciones  
 
En el caso de los hospitales públicos, el Pliego de  Bases y 
Condiciones Particulares es elaborado en cada caso por la propia 
Oficina de Compras y autorizado por el Consejo de A dministración 
(aunque no hay un acto administrativo de aprobación ). Aclaramos que 
se trata del conjunto de cláusulas que regulan el p rocedimiento de 
selección del proveedor y delimitan el objeto del c ontrato 
(medicamento, material descartable o insumo médico que se licita o 
concursa) así como el alcance del mismo (la relació n jurídica entre 
el hospital y un tercero: las pautas que regirán el  contrato a 
celebrarse, los derechos y obligaciones de los ofer entes y del futuro 
contratista) 26.  
 
Si bien todos las partes integrantes del pliego son  importantes, es 
necesario aclarar que en materia de prevención de l a corrupción 
adquiere una importancia adicional la cuestión de l as 
especificaciones técnicas del medicamento, material  descartable u 
otro insumo médico a adquirir para evitar el direcc ionamiento del 
mismo hacia un determinado proveedor. Es fundamenta l que haya 
                     
26 Vid . Escrituela Morales, Francisco, La contratación del sector público. Especial 
referencia a los contratos de suministro y de servi cios , Ed. La Ley, Madrid, 2007, 
p. 454.  
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claridad en los pliegos y que estén bien definidas las 
características básicas del producto o insumo a lic itar o concursar 
para evitar discrecionalidad de la autoridad.   
 
En este sentido, una falencia que se presenta en el  100% de los 
procedimientos revisados, tanto en el Hospital Cull en como en el 
Hospital Centenario, es la ausencia de participació n ciudadana en la 
confección de los pliegos, principalmente la de los  sectores 
interesados.  
 
Justamente una de las principales herramientas para  prevenir el 
direccionamiento de los pliegos, y por ende la corr upción, es la 
elaboración participativa de pliegos. Esta es una m edida que 
proponemos que se implemente en aquellos procedimie ntos cuyos futuros 
contratos tenga una significación económica conside rable. 
 
En aquellos casos que si bien no ameritan una confe cción 
participativa del pliego pero cuya importancia econ ómica y 
complejidad técnica requiera de la opinión de los i nteresados y 
empresarios del rubro, proponemos la celebración de  audiencias 
públicas para discutir precisamente las bases de un a futura 
contratación.  
 
Cabe aclarar que, la Fundación Poder Ciudadano defi ne a la audiencia 
pública como “ una instancia en el proceso de toma de decisión en la 
cual el responsable de esa determinación habilita u n espacio para que 
todos los ciudadanos, sean partes directamente afec tadas o no, 
expresen sus opiniones y puntos de vista sobre el o bjeto de la 
decisión ” 27. 
 
Por lo tanto, las observaciones formuladas por los interesados 
tendrían por objeto, por un lado, otorgar más eleme ntos de juicio a 
la oficina de compras del hospital para confecciona r el pliego 
definitivo, pero sin necesidad de evaluar por escri to la pertinencia, 
o no, de aquéllas; y por otro, servir para poner en  evidencia un 
posible direccionamiento de los pliegos o advertir la deficiente 
elaboración de aquellos, antes de que se apruebe el  texto 
definitivo 28.  
 
No obstante lo anterior, no podemos dejar de mencio nar que en el 
Hospital Cullen inmediatamente después de confeccio narse el pliego, 
                     
27 Poder Ciudadano, Transparencia y control social en las contratacione s públicas , 
Fundación Poder Ciudadano, Buenos Aires, 2006, p. 3 7.  
28 Oficina Anticorrupción, El estado de las contrataciones: mapa de condicione s de 
transparencia y accesibilidad en las adquisiciones públicas , OA - Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, Buenos Ai res, 2007, p. 67. 
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se realiza un pase del expediente a la Asesoría Jur ídica para la 
revisión y dictamen del mismo,  circunstancia que n o se advierte en 
ninguna de las gestiones de compras realizadas en e l Hospital 
Centenario.  
 
Por otra parte, la falta de definición en los plieg os de las 
características técnicas del medicamento, descartab le o insumo a 
adquirir, contribuye a que se presenten ofertas dis ímiles, con 
diferencias notorias en cuanto a calidad. Ello da c omo resultado la 
dificultad  para las oficinas de compras de realiza r la evaluación 
comparativa de ofertas y aún más dificultades se pr esentan al momento 
de adjudicar cada renglón en base a criterios que n o se establecieron 
con claridad en el pliego.   
 
 
3.4. Aprobación del Pliego de Bases y Condiciones P articulares 
 
De la revisión de los expedientes de contratación s e pudo advertir 
que una vez confeccionado el pliego de bases y cond iciones por parte 
de la Oficina de Compras del hospital y antes de la  publicidad del 
llamado (en el supuesto de licitación pública) o de  cursar las 
respectivas invitaciones (en los supuestos de licit ación privada o 
concurso de precios), no hay un acto administrativo  de aprobación del 
pliego, sino tan sólo un pase del Consejo de Admini stración a la 
Oficina de Compras para que prosiga el trámite.  
 
Si bien, en la resolución del Consejo de Administra ción del Hospital 
por la cual se adjudica el/los renglón/es a uno o v arios oferentes, 
el artículo primero de la misma, en todas y cada un a de las 
gestiones, aprueba el procedimiento (licitación o c oncurso) con 
motivo de concretar la adquisición de determinado i nsumo, 
consideramos que la aprobación oportuna del pliego mediante acto 
administrativo emanado del Consejo de Administració n daría 
posibilidad a los interesados de controlar las espe cificaciones 
técnicas (requerimientos del medicamento, descartab le o insumo 
médico) a los fines presentar impugnaciones ante ev idencias de un 
posible direccionamiento de la gestión hacia un det erminado oferente.  
 
 
3.5. Publicidad y difusión del llamado 
 
Con la publicidad y difusión del llamado se busca q ue el mayor número 
de interesados tome conocimiento de la futura contr atación con la 
finalidad principal de ampliar la concurrencia y co mpetencia, ya que 
ello permitirá al Estado comprar mejor y a menor pr ecio.  
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Si bien debe estar presente en todos los procedimie ntos, debemos 
anticipar que en el caso de la licitación pública e s un principio 
propio de su régimen jurídico y a la vez es una gar antía tanto para 
los interesados como para la propia Administración.   
 
“ A los interesados les garantiza estar en conocimien to de la 
intención del ente público de celebrar un determina do contrato, de 
las condiciones para participar en el procedimiento  de selección, de 
los criterios que se utilizarán para la selección y  de las cláusulas 
que tendrá la futura contratación. Por su parte, a la administración 
le da garantías de poder contratar efectivamente co n el mejor ya que 
implica una más amplia participación de oferentes y  además legitima 
el proceso y elimina la posibilidad de revisión o c uestionamiento por 
parte de la comunidad u otros entes públicos ” 29. 
 
Efectivamente, de los procedimientos de licitación pública revisados 
en el Hospital Provincial del Centenario, se cumpli ó en el 100% de 
las gestiones con la publicidad del llamado en el B oletín Oficial, 
mientras que tratándose de la publicidad en la pági na web de la 
provincia el porcentaje disminuye a 92%, la publici dad en periódicos 
locales al 96% y finalmente destacamos que en ningu no de los 
procedimientos analizados existe constancia de publ icación del 
llamado a licitación en algún periódico de distribu ción nacional. 
 

 
                     
29 Correa, Isabel, Manual de licitaciones públicas , CEPAL, Santiago de Chile, 2002, 
p. 21.  
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Fuente : Elaboración propia 

 
En lo que respecta al Hospital José María Cullen, c abe destacar que 
de los procedimientos de licitación pública revisad os el porcentaje 
de cumplimiento del requisito de publicidad del lla mado en el Boletín 
Oficial es del 100%. Tratándose de la publicidad en  la página web de 
la provincia el porcentaje disminuye a 80%, la publ icidad en 
periódicos locales al 90% y finalmente destacamos 9 3% de los casos se 
publicó el llamado también en periódicos de distrib ución nacional. 
 

 
Fuente : Elaboración propia 

 
 
Respecto a este tema, debemos señalar que ninguno d e los dos 
hospitales cuenta con una página web propia, donde se contemple la 
estructura administrativa del hospital, quienes int egran el Consejo 
de Administración así como la publicación del llama do a licitación o 
concurso. Sólo existe un sitio web referido al proy ecto del 
bicentenario en el Hospital Centenario de Rosario: 
http://www.hospitalbicentenario.org/sitio/index.php , pero no hay un 
sitio web propio del hospital. 
 
No se advierte tampoco publicaciones en cámaras emp resariales del 
rubro, esta publicidad accesoria podría contribuir a fomentar una 
mayor concurrencia.  
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En función a los registros recabados, se pudo obser var que forman 
parte del expediente de contratación las constancia s de publicación 
en la mayoría de las licitaciones públicas. 
 
Finalmente, consideramos que la publicidad no sólo debe estar 
presente con motivo del llamado a contratación, sin o que debe estar 
presente en cada una de las etapas del procedimient o de selección, 
posibilitando así un mayor y mejor control de la ci udadanía respecto 
de la gestión pública y por lo tanto, de los recurs os públicos en 
ella involucrados.  
 
 
3.6. Apertura de ofertas 
 
La apertura de ofertas “ es la etapa procedimiental por la que se dan 
a conocer las ofertas que oportunamente se recibier on” 30. Llámese 
oferta a la proposición firme y completa de un cont rato, o en otras 
palabras, a la declaración de voluntad unilateral d irigida a una 
Administración Pública de querer concluir con ella un contrato 31.   
 
La apertura de ofertas se lleva a cabo mediante un acto de carácter 
público (presenciado por autoridades del hospital, interesados y 
público en general) celebrado en el lugar, día y ho ra previamente 
fijado en el que se abren los sobres que contienen las ofertas 
presentadas y cuyo resultado consiste en la confecc ión de un acta en 
la que se registra el número de  ofertas presentada s, nombre de los 
oferentes, montos de las ofertas, el cumplimiento d el deposito 
correspondiente a la garantía de oferta, observacio nes que en ese 
momento se realicen y firma de los presentes oferen tes y 
funcionarios.  
 
En los expedientes de contratación relevados sólo s e advierte la 
presencia de autoridades del hospital y representan tes de cada 
oferente, pero no se advierte la presencia de veedo res pertenecientes 
a órganos de control, siendo esto último otra más d e nuestras 
propuestas para hacer más transparentes las gestion es de compras.  
 
Hemos podido constatar que el 100% de los expedient es de licitación 
pública, licitación privada y concurso de precios c onsultados poseían 
entre su documentación obrante el acta de apertura.    

 
                     
30 López-Elías, José Pedro, Aspectos jurídicos de la licitación pública en Méxi co , 
UNAM, México, 1999, p. 157.  
31 Ortiz Ortiz, Eduardo, “La oferta privada en la lic itación pública”, en Revista 
Judicial , núm. 36, Corte Suprema de Justicia, San José de C osta Rica, marzo 1986, 
p. 16.  
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Fuente : Elaboración propia  

 
 
3.7. Evaluación y Adjudicación 
 
 
Evaluación  
 
La evaluación comprende dos fases, que son: la admi sión de las 
ofertas y la comparación objetiva de ellas. Respect o a la primera, 
debemos destacar que las principales causales de in admisibilidad de 
las ofertas son: no presentar certificado fiscal pa ra contratar 
vigente, ausencia de documento que acredite la pers onería de los 
representantes legales,  falta de declaración jurad a donde se acepte 
la competencia de los Tribunales ordinarios de Sant a Fe, falta 
garantía de mantenimiento de oferta, falta certific ado negativo del 
Registro de Deudores Alimentarios Morosos. 
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PRINCIPALES CAUSAS DE INADMISIBILIDAD 

No presentar certificado fiscal  
para contratar vigente 

Ausencia de documento que acredite la 
personería de los representantes legales 

Falta de declaración jurada donde se acepte 
la competencia de los Tribunales ordinarios de Sant a Fe  

No constituir garantía de  
mantenimiento de oferta 

No contar con certificado negativo  
del Registro de Deudores Alimentarios Morosos 

Fuente : Elaboración propia 
 

 
Tengamos presente que las ofertas deben contener ci ertos requisitos 
de orden jurídico, los cuales se clasifican en: 
 

�  Requisitos subjetivos: se refieren al sujeto o pers ona que puede 
presentar su oferta, es decir, a quienes pueden ser  oferentes, 
licitadores o proponentes 32.  

 
�  Requisitos formales: son los aspectos formales de l a 

documentación e instrumentación que debe cumplir la  oferta 33.  

 
�  Requisitos objetivos: son los relativos a aquello s obre lo que 

versa la oferta (contenido, precio).  

 
Respecto a la comparación de ofertas, ésta debe bas arse en los 
criterios de adjudicación estipulados en el pliego de bases y 
condiciones.  
 
Pre-adjudicación 
 
En el caso del Hospital Cullen se advierte en los e xpedientes de 
contratación analizados constancia de dictamen de u na Comisión de 
Pre-Adjudicación, la cual examina las diversas ofer tas y expresa su 
conclusión al respecto. El dictamen emitido por est a Comisión no 
                     
32 Delpiazzo, Carlos, Manual de contratación administrativa , Tomo I, segunda 
edición, Instituto de Estudios Empresariales, Monte video, 1992, p. 99.  
33 Ortiz Ortiz, Eduardo, “La oferta privada en la lic itación pública”, en Revista 
Judicial , núm. 36, Corte Suprema de Justicia, San José de C osta Rica, marzo 1986, 
p. 37.  



Una iniciativa de:   Con el apoyo de: 
 
 

                
 

 54 

 
posee carácter vinculante pero en el 100% de lo cas os el Consejo de 
Administración resolvió conforme a dicha recomendac ión.  
 
Por su parte, en los expedientes de contratación re levados en el 
Hospital Centenario se advierte también una instanc ia previa a la 
adjudicación que cuenta con el asesoramiento del pr opio Servicio 34. 
Existe un equipo técnico integrado por el Director Técnico Asociado, 
una Trabajadora Social, un Auditor Médico, un repre sentante de la 
Oficina de Compras y un responsable del sector que genere el pedido 
de compras. En otras palabras, hay un dictamen de s ervicio previo a 
la adjudicación del contrato por el Consejo de Admi nistración.   
 
La actividad de la Comisión se centra en los requis itos, parámetros y 
criterios establecidos en la norma que reglamenta l as contrataciones 
y específicamente en los Pliegos de Bases y Condici ones de cada 
contratación.  
 
Cabe destacar que la propuesta de adjudicación real izada por la 
citada Comisión no crea derecho alguno a favor del oferente 
propuesto, frente al hospital, mientras no se le ha ya adjudicado el 
contrato por parte del Consejo de Administración 35. Es por ello que 
hablamos de un dictamen no vinculante. No obstante,  el apartarse de 
dicha recomendación de adjudicación deberá estar de bidamente 
justificado por parte del órgano de contratación.  
 
Adjudicación 
 
Con la adjudicación se forma la voluntad de la Admi nistración de 
contratar con un tercero, nace una relación jurídic a de naturaleza 
contractual 36 y se compromete el gasto desde un punto de vista 
                     
34 El término “ servicio ” se utiliza para referir a los servicios técnicos del 
hospital tales como Farmacia, Banco de Sangre, Labo ratorio, Anatomía Patológica. En 
este caso, el servicio que realizó el pedido de com pras es el que deberá realizar 
el asesoramiento en la instancia de pre-adjudicació n. En el supuesto de tratarse de 
una compra de medicamentos el servicio requirente s erá Farmacia. Por su parte, la 
expresión “ unidad administrativa ” se emplea para aludir a las distintas áreas del 
hospital tales como Oficina de Compras, Oficina de Contabilidad y Presupuesto, etc. 
Finalmente, por “ área médica ” estamos identificando a las salas de internación,  
consultorios externos, etc.  
35 En sentido análogo se expresa González Iglesias al  referirse a la propuesta de 
adjudicación del contrato de consultoría y asistenc ia realizada por la mesa de 
contratación al órgano de contratación, de conformi dad con lo establecido en la 
legislación española. Vid . González Iglesias, Miguel Ángel, El contrato 
administrativo de consultoría y asistencia , Ed. Marcial Pons, Madrid, 2002, p. 217. 
36 Pérez de León Ponce, Bernardo – Pérez Berenjena, J oaquín, La contratación de las 
Administraciones públicas. Estudio Comparativo y si stemático de la normativa 
antigua y la vigente , Boletín Oficial del Estado, Serie Derecho Público , Madrid, 
1995, p. 132.  



Una iniciativa de:   Con el apoyo de: 
 
 

                
 

 55 

 
presupuestario 37. La adjudicación se materializa en un acto 
administrativo. 
 
En los expedientes analizados detectamos los siguie ntes criterios de 
adjudicación:  
 

�  menor precio 

�  mejor calidad  

�  única oferta ajustada a la calidad requerida en el pliego 

� calidad reconocida del producto 

�  único eferente 

�  criterio profesional del servicio 

 
Desde nuestro punto de vista, el criterio de selecc ión basado en la 
calidad de la oferta debe únicamente adoptarse en l os casos en los 
cuales dichos criterios están previamente estableci dos en el pliego 
en orden descendiente de importancia atribuida y de bidamente 
ponderados para evitar de esta forma discrecionalid ades a la hora de 
adjudicar el contrato. Por otra parte creemos que e l mejor precio es 
el mejor criterio de adjudicación en aquellos casos  donde las 
características del producto (medicamento, descarta ble o insumo 
médico) están debidamente definidas, de modo de no presentarse 
variaciones entre una u otra oferta.     
 
 
3.8. Emisión de la orden de Provisión 
 
Inmediatamente después del acto de adjudicación del  contrato, se 
procede a emitir la correspondiente orden de provis ión. En los 
expedientes analizados, no se han advertido demoras  innecesarias 
desde el momento de adjudicación hasta el momento d e emisión de la 
orden de provisión.  
 

 
 

                     
37 En este sentido Bruno Rezzoagli y Aldo Alurralde a firman que “ El compromiso del 
gasto es el acto por el cual se afecta el gasto al crédito pertinente autorizado 
por el presupuesto, en otras palabras, el funcionar io competente compromete 
(reserva) los fondos para gastos determinados ”. Vid . Rezzoagli, Bruno – Alurralde, 
Aldo, Manual de Finanzas Públicas , Fondo Editorial Morevallado, Morelia, México, 
2008, p. 129. ��
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ANEXO VI: COMPENDIO DE PROPUESTAS 

 
En función de la elaboración del documento “Mapa de  transparencia y 
accesibilidad de en las contrataciones de los hospi tales públicos”, 
nos avocamos a la tarea de agrupar los problemas de tectados en cada 
una de las etapas del procedimiento administrativo de compras 
atendiendo a los siguientes criterios:  
 
 

• Problemas presupuestarios 
 
�  No se afecta preventivamente el crédito presupuesta rio al 

momento de iniciarse la gestión de compras. Es deci r, cuando el 
Consejo de Administración autoriza el pliego elabor ado por la 
Oficina de Compras y la publicación del llamado a c ontratación 
no se cumple con lo que doctrinalmente se conoce co mo aprobación 
del gasto, en cuanto permite corroborar que existe partida 
presupuestaria con saldo suficiente como para hacer  frente a una 
futura erogación.  
 

�  Se advierte una dependencia total hacia la utilizac ión de 
recursos provenientes del Tesoro Provincial. Dicha observación 
se pone de manifiesto en la etapa del compromiso de l gasto 
público (que se materializa en el acto administrati vo de 
adjudicación). El comprometer gastos que no fueron previamente 
aprobados, trae aparejado una situación de inestabi lidad 
financiera que conlleva en ciertos casos al retraso  en los pagos 
de las facturas emitidas por lo proveedores cuando sus 
medicamentos, material descartable u otro insumo ha  sido 
debidamente entregado al Hospital. Cabe aclarar que  con el 
certificado de recepción de los medicamentos o insu mos se 
produce la liquidación del gasto público, es decir,  ese gasto 
aprobado y comprometido se convierte en una suma ci erta, por la 
cual se procederá al libramiento del cheque a favor  del 
proveedor. Por lo tanto los inconvenientes que se p resentan al 
principio del procedimiento de ejecución del gasto (afectación 
preventiva del crédito) terminan por traer consecue ncias en las 
etapas posteriores (compromiso, liquidación, libram iento y pago) 

 
�  Las excesivas demoras por parte del Hospital en el pago a 

proveedores, como consecuencia de lo planteado en e l párrafo 
anterior, se convierte para los oferentes y futuros  contratistas 
en un antecedente a considerar al momento de fijar el precio de 
la oferta, dado que se calcula el posible costo fin anciero.  
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• Problemas de la organización administrativa 
 

�  La estructura administrativa de los hospitales prov inciales no 
contempla la existencia de un Departamento de Audit oría Interna 
que realice un control preventivo y concomitante de  la gestión 
económico-financiera de dicho establecimiento asist encial. Si 
bien en los hospitales se comprueba la presencia de  una 
Delegación Fiscal del Tribunal de Cuentas debemos s eñalar que su 
función fiscalizadora es totalmente distinta, dado que el 
control que se lleva a cabo es a posteriori y está 
fundamentalmente orientado a la detección de irregu laridades y 
exigir responsabilidades.    

 
 

• Problemas procedimentales y propios de la gestión  
 
La enunciación de los problemas propios de la gesti ón se 
planteará atendiendo a la etapa del procedimiento d e 
contratación en que se presenten. En tal sentido, d estacamos los 
siguientes: 

 
- Elección del tipo de procedimiento : Uno de los riesgos más 

importantes de corrupción en esta etapa es justamen te la 
posibilidad de fraccionar el objeto del contrato co n el objeto 
de evitar así el procedimiento de selección corresp ondiente y 
por lo tanto, eludir requisitos de publicidad, limi tando así la 
concurrencia de oferentes.  
 

- Confección del Pliego de Bases y Condiciones : No existe una 
etapa previa a la convocatoria para recibir observa ciones al 
proyecto de Pliego de Bases y Condiciones Particula res por parte 
de potenciales o posibles oferentes. El riesgo de c orrupción en 
esta etapa estaría marcado por el direccionamiento del pliego 
hacia un determinado proveedor.  
 

- Publicidad y Difusión del llamado : No se acostumbra a extender 
la publicación del llamado a las Cámaras empresaria les ni se 
advierte la utilización de medios electrónicos para  difundir la 
convocatoria a licitación o concurso, salvo la publ icación del 
llamado en la web de la Provincia. No olvidemos que  cuanto más 
publicidad y difusión se realice, más transparente será la 
contratación. Además, advertimos que la difusión pr imordialmente 
se da con motivo del llamado a contratación, por lo  que las 
demás etapas no tienen la suficiente visibilidad pú blica para 
que la ciudadanía lleve a cabo un verdadero control  social de la 
actuación pública. 
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- Evaluación de la oferta : Ni la normativa vigente ni la 
reglamentación propuesta para el título III de la L ey 12.510 
prevén la temeridad en las ofertas, es decir la pre sentación de 
ofertas que hagan inviable la ejecución del contrat o. 

  
- Adjudicación : Sin bien existe previo a la adjudicación una 

separación entre la revisión de requisitos formales  -de 
antecedentes de los oferentes- (admisión de la ofer ta) y la 
valoración de la oferta (comparación de propuestas) , no se 
detecta con claridad en los expedientes analizados que la 
adjudicación del contrato a la oferta más convenien te para el 
Hospital obedezca exclusivamente a criterios de car ácter 
objetivo (que atienden exclusivamente a la oferta e n sí), sino 
que confluyen éstos con otros de carácter subjetivo . Existe aún 
cierto grado de discrecionalidad a la hora de adjud icar el 
contrato o seleccionar al proveedor. La frecuente u tilización 
del criterio de “mejor calidad” es un reflejo de ta l afirmación, 
ya que su empleo debería quedar supeditado únicamen te a aquellos 
casos en las que pueden presentarse características  diferentes 
entre los productos requeridos, pero no en aquellas  compras 
cuyos pliegos establecieron con exactitud los reque rimientos 
técnicos del producto (sin dar posibilidad de prese ntar 
productos con distintas calidades o características , es decir se 
cumple o no con los requerimientos técnicos). En es te último 
supuesto la utilización del mencionado criterio res ulta 
inadmisible, dado que el contrato debería en este c aso 
adjudicarse a la oferta cuyo precio sea menor, siem pre y cuando 
no se encuentre en una situación de temeridad.  

 
Tengamos presente que el artículo 9 de la Convenció n de Naciones 
Unidas Contra la Corrupción establece que cada Esta do Parte, de 
conformidad con los principios fundamentales de su ordenamiento 
jurídico, adoptará las medidas necesarias para esta blecer 
sistemas apropiados de contratación pública, basado s en la 
transparencia, la competencia y criterios objetivos  de adopción 
de decisiones, que sean eficaces, entre otras cosas , para 
prevenir la corrupción. Esos sistemas, en cuya apli cación se 
podrán tener en cuenta valores mínimos apropiados, deberán 
abordar, entre otras cosas:  “La formulación previa de las 
condiciones de participación, incluidos criterios de selección y 
adjudicación  y reglas de licitación, así como su publicación”; 
“La aplicación de criterios objetivos y predeterminados  para la 
adopción de decisiones sobre contratación pública a  fin de 
facilitar la ulterior verificación de la aplicación  correcta de 
las reglas o procedimientos”. 
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PROPUESTAS 
 
En virtud de las observaciones anteriormente formul adas, se 
recomienda:  
 

- Atendiendo a la problemática presupuestaria que act ualmente 
tienen los hospitales públicos y a la identificació n de los 
ítems más comprados en medicamentos, descartables e  insumos 
médicos obtenido del relevamiento de datos con moti vo de la 
elaboración del mapa de transparencia, proponemos, sin violentar 
la autonomía financiera de los hospitales, la plani ficación y 
ejecución anual de compras centralizadas de un dete rminado 
número de ítems por parte del Ministerio de Salud y  posterior 
distribución a los establecimientos asistenciales. Ello 
generaría economía de escala, obteniendo medicament os, material 
descartable y otros insumos médicos a menores preci os, con 
recursos del Ministerio. Además al estar la gestión  de compras a 
cargo del Ministerio, descomprimiéndose la activida d de los 
hospitales en esta materia.   

 
- En función de las deficiencias detectadas en el dis eño 

institucional de los hospitales públicos, creemos n ecesario la 
modificación de dichas estructuras administrativas,  
incorporándose el Departamento de Auditoría Interna  con 
competencias de control preventivo y concomitante d e la gestión 
económico-financiera del hospital.   

  
- Elaborar una norma que tienda a “evitar que la técn ica del 

fraccionamiento del objeto del contrato se lleve a cabo para 
escapar a la licitación pública u otro procedimient o que 
conlleve importante publicidad y difusión hacia las  compras 
directas”. Una correcta planificación anual de las compras 
permitiría que en vez de llevar a cabo muchas compr as directas 
de determinados ítems (cuya adquisición resulta fre cuente) sólo 
se realice uno o dos licitaciones públicas al año o ptando por la 
celebración de un contrato de suministro, cuya entr egas se vayan 
dando en forma parcial a lo largo del año según las  necesidades 
del servicio, y no tener que recurrir a nuevas comp ras de dichos 
ítems. Indudablemente para ello se requiere una exc elente 
planificación de las compras.   

 
- Atendiendo a lo anterior, creemos necesario introdu cir en la 

reglamentación propuesta para la ley 12.510 lo sigu iente: “ No 
podrá fraccionarse un contrato con objeto de dismin uir la 
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cuantía del mismo y eludir así  el procedimiento de  selección 
que corresponda. Cuando el objeto admita fraccionam iento, 
situación que debe estar debidamente razonada y mot ivada, podrá 
preverse la realización independiente de cada una d e sus partes, 
mediante su correspondiente división, siempre que é stas sean 
susceptibles de utilización o aprovechamiento separ ado o así lo 
exija la naturaleza del objeto ”.   
 
Se trata de una reglamentación tendiente a evitar q ue mediante 
el fraccionamiento del objeto del contrato se eluda  el 
procedimiento de contratación que corresponda. Los postulados de 
esta norma que proponemos derivan de la normativa c omunitaria 
europea en materia de contratación pública siendo r espetados y 
adaptados a su legislación interna por cada uno de los estados 
miembros.   

 
- En todas las licitaciones públicas -debido justamen te a su 

complejidad técnica y significación económica- debe ría 
habilitarse una etapa previa a la confección de los  pliegos de 
bases y condiciones particulares para recibir todas  las posibles 
observaciones y comentarios de los potenciales ofer entes e 
interesados con el fin de evitar el direccionamient o del pliego. 
En tal aspecto, proponemos la implementación en el ámbito de los 
procedimientos de licitación pública de los hospita les 
santafesinos de las herramientas que la Convención de Naciones 
Unidas contra la Corrupción califica de preventivas : audiencias 
públicas y elaboración participativa de los pliegos .  

 
- En lo que respecta a la publicidad de las contratac iones, 

proponemos la utilización de las nuevas tecnologías  de 
información y comunicación para que el conocimiento  de las 
mismas llegue al mayor número de personas, con inde pendencia del 
tipo de procedimiento adoptado. Publicidad que debe  extenderse a 
todas las etapas, incluso a la ejecución del contra to. Sobre 
este aspecto, creemos importante que cada hospital cuente con su 
propio sitio web oficial, en el que se brinde infor mación de 
todo lo concerniente a las compras y contrataciones . Si bien 
actualmente en la página web de la Provincia se cue nta con la 
información de cada contratación (pliegos, acto adm inistrativo 
de adjudicación) la misma resulta insuficiente. Otr a medida que 
destacamos en este punto es la de difundir el mecan ismo de 
acceso a la información pública regulado por el dec reto 692/09 
para acceder a aquella información de los gastos co ntractuales 
que no se publica en internet.    

 
- Introducir en la propuesta de reglamentación propue sta de la ley 
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12.510 lo siguiente: “Temeridad en las ofertas: Se considera 
oferta temeraria, cuando tratándose  de un sólo lic itador, 
aquella resultare inferior al presupuesto base de l icitación en 
más de 40 por ciento; cuando concurren dos o más li citadores, 
cuando la oferta menor fuere inferior en más de 25 por ciento a 
la otra oferta; y cuando concurren tres o más licit adores, se 
considerarán temerarias las ofertas que resulten in feriores en 
más de 15 por ciento a la media aritmética de las o fertas 
presentadas. En estos casos, la Comisión Evaluadora  deberá 
solicitar información a todos los licitadores que s e encuentren 
en presunción de temeridad, y posteriormente, a la vista de los 
informes mencionados, recomendará fundadamente la a djudicación a 
favor de la oferta más conveniente que justifique 
suficientemente que su oferta puede ser cumplida de  manera 
satisfactoria. En caso que ninguna de las ofertas p resuntamente 
temerarias pueda justificarlo de manera satisfactor ia y así lo 
declarase fundadamente la respectiva comisión, esta  recomendará 
la adjudicación del contrato a la oferta más conven iente no 
incursa en temeridad”.  
 
Se trata de evitar con esta norma que se presenten ofertas que 
hagan inviable la ejecución del contrato.  
 

- Se recomienda detallar y ponderar los criterios de adjudicación 
en los pliegos de bases y condiciones particulares para evitar 
discrecionalidad de la autoridad al momento de eval uar las 
ofertas y adjudicar el contrato.     
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ANEXO VII: MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LAS GESTIO NES DE 

ADQUISICIONES DE LOS HOSPITALES PROVINCIALES 
 

 

1. Introducción 

 
Para la elaboración del manual se pensó en una meto dología que 
incluyera los siguientes pasos: describir cada proc edimiento de 
compra, analizarlo y finalmente rediseñarlo, identi ficando etapas, 
responsables y plazos 
 
Sin embargo, cuando comenzamos con la descripción a ntes mencionada, 
nos dimos cuenta que los hospitales no contaban con  diagramas de 
procedimientos actualizados, ni otra documentación que describiera la 
secuencia que sigue el expediente de contratación d esde que se inicia 
hasta que se archiva. Es por ello que replanteamos nuestro esquema de 
trabajo con motivo de reproducir los procedimientos  tal cual se daban 
en la práctica cotidiana del hospital.   
 
Por tal motivo, se procedió a la elaboración partic ipativa del manual 
de procedimientos. Para ello organizamos dos taller es. Así, el día 17 
de julio de 2010 en el Hospital Provincial del Cent enario (Rosario, 
Sta. Fe) se realizó el primer taller, mientras que el segundo taller 
tuvo lugar el día 5 de agosto de 2010 en las instal aciones del 
Hospital José María Cullen (Santa Fe, Sta. Fe).  
  
Finalmente, de esta experiencia, surgen los procedi mientos 
rediseñados de compras que se encuentran sintéticam ente graficados en 
los diagramas que más adelante se muestran; identif icando las 
distintas etapas propias del mismo (que van desde e l pedido de compra 
hasta la adjudicación del contrato), atendiendo a l a secuencia 
temporal y a las unidades administrativas que inter vienen en cada una 
de ellas. 
 
 
2. Objetivos 
 
El manual de procedimientos tiene los siguientes ob jetivos: 
 

-   Formalizar las rutinas administrativas informal es que surgen 
de la interacción entre los distintos miembros del hospital como 
consecuencia de una gestión de compra.  

 
�  Reducir los tiempos de ejecución del procedimiento de 
compras  
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�  Detectar desvíos en las actividades y facilitar las  tareas 
de control. 

 
�  Disponer de una guía de referencia para nuevos func ionarios 
y empleados públicos, personal contratado, pasantes  y demás 
actores del sistema de compras. 

 
�  Difundir las rutinas administrativas normalizadas a  los 
agentes. 

 
 
3.  Contenido 
 
El presente manual describe la secuencia de tareas a desarrollar por 
las distintas áreas administrativas del hospital pa ra gestionar, en 
función de los montos estipulados por la normativa vigente, la 
contratación y/o adquisición de medicamentos, desca rtables e insumos 
médicos mediante procedimientos de: 
 

�  licitación pública 
 

�  licitación privada 
 

�  concurso de precios  
 

�  compra directa  
 
 
4. Alcance 
 
El procedimiento administrativo de contratación aba rca una serie de 
etapas que van desde la necesidad de medicamentos, descartables u 
otros insumos médicos por parte del área médica (Sa la de Internación, 
Consultorios, etc) y el pedido de compras del Servi cio (Farmacia si 
se trata de medicamentos y descartables, mientras q ue si se trata de 
otros insumos el pedido puede ser formulado por Lab oratorio, Banco de 
Sangre, Anatomía Patológica, etc.) hasta la adjudic ación del contrato 
por parte del Consejo de Administración y la emisió n de la 
correspondiente orden de provisión.  
 
 
Nos estamos refiriendo a la formación de la volunta d administrativa 
de contratar con un tercero la provisión de medicam entos, 
descartables e insumos médicos.  
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Se aplica a las compras y contrataciones las normas  de la sección V 
del Decreto Ley de Contabilidad N° 1757/56 y las no rmas de la Ley 
12.510 (art. 116.inc. c) en lo que respecta a las c ontrataciones 
directas. No obstante, el presente manual de proced imientos se adapta 
también a las exigencias contenidas en la Ley 12.51 0.  
 
 
5. Unidades involucradas 
 
En el procedimiento intervienen las siguientes unid ades: 
 
�  Área Médica (Sala de Internación, Consultorios, etc .)  
�  Oficina de Compras o equivalente 
�  Asesoría Jurídica  
�  Servicio (Farmacia, Laboratorio, Banco de Sangre, A natomía 
Patológica) 
�  Dirección del Hospital 
�  Comisión de Adjudicación 
� Consejo de Administración  
 
 
6. Diagrama del Procedimiento 
 

6.1.   Descripción de la simbología del Diagrama del 
Procedimiento 

                                     
 
   Notificación:  representa una notificación . 
 
 
 
   Tarea:  representa la actividad llevada a cabo por el área  
   del hospital.  
 
 
            Traslado:  muestra el movimiento físico del expediente de 
 contratación. 
 
 
  Decisión:  representa una actividad del procedimiento con 

diferentes caminos de acción que pueden surgir ante  una 
circunstancia planteada. 

 
    -------> Traslado: muestra el desplazamiento de una notificación. 
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6.2. Descripción de los distintos procedimientos de  compra: 
Licitación Pública, Licitación Privada, Concurso de  Precios, Compra 
Directa.  
Gráfico del Diagrama del Procedimiento 
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Descripción del procedimiento 
 

��  Se genera la necesidad en el área médica (Salas de 
Internación, Consultorios, etc). 

 
/�  En caso de tratarse de medicamentos, dicho requerim iento 
pasa a Farmacia para que este Servicio determine si  hay stock 
existente en el hospital. 

 
A� En caso de no tener stock suficiente, el Servicio ( Farmacia 
si se trata de medicamentos o descartables) elabora  el pedido de 
compra.  

 
:�  El pedido se remite a la Oficina de Compras, que se  encarga 
de iniciar la gestión, otorgándole un número de exp ediente. 

 
��  El pedido pasa a Consejo de Administración para su 
autorización. 

 
9� La Oficina de Compras confecciona el Pliego de Base s y 
Condiciones particulares. Se abrirá una instancia p revia a la 
confección definitiva del pliego, pudiéndose optar por celebrar, 
por un lado, una audiencia pública con los posibles  oferentes y 
particulares en general para someter a discusión el  pliego 
provisoriamente confeccionado, o por elaborar en fo rma 
participativa el pliego de bases y condiciones.  

 
��  El Pliego pasa a Consejo de Administración para que  se 
emita el acto administrativo de aprobación, abriénd ose así una 
instancia para que los interesados tengan oportunid ad de, si lo 
considerasen correspondiente, realizar  impugnacion es. 

 
;�  El expediente (con el pliego aprobado) pasa a la Of icina de 
Compras, quien se encarga de redactar el llamado a licitación y 
enviarlo a Prensa de Gobierno para su publicación e n el BO, en 
la web de la provincia y en periódicos locales y na cionales. 
Además se deberá publicar el anuncio en la página w eb del 
hospital.  

 
0� Período de presentación de ofertas por los proveedo res. 
Apertura de las Ofertas en la fecha fijada en el Pl iego (con la 
presencia de un veedor perteneciente a un organismo  de control) 
y confección del acta de apertura.  
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���  La Oficina de Compras realiza el análisis de la 
documentación presentada por los distintos oferente s. En caso de 
incumplimientos de requisitos formales, se cursan l as 
intimaciones para que los mismos presenten la docum entación  
faltante. Finalmente elabora un informe sobre el cu mplimiento o 
incumplimiento de los requisitos formales por parte  de los 
oferentes.  

 
���  La Oficina de Compras elabora una planilla comparat iva de 
ofertas que eleva, junto con el informe anterior, a  la Comisión 
de Pre-Adjudicación.  

 
�/�  La Comisión de Pre-Adjudicación procede a recomenda r la 
adjudicación de los distintos renglones atendiendo a los 
criterios detallados y ponderados en el pliego de b ases y 
condiciones. Emite dictamen no vinculante.  

 
�A�  Finalmente, el Consejo de Administración adjudica c ada 
renglón a la oferta más conveniente, atendiendo a l a 
recomendación de la Comisión. Emite una resolución.   

 
�:�  Una vez adjudicada la compra, la Oficina de Compras  procede 
a emitir la/s orden/nes de provisión.  
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Gráfico del Diagrama del Procedimiento 
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Descripción del procedimiento 
 

��  Se genera la necesidad en el área médica (Salas de 
Internación, Consultorios, etc). 

 
��  En caso de tratarse de medicamentos, dicho requerim iento 
pasa a Farmacia para que este Servicio determine si  hay stock 
existente en el hospital. 

 
��  En caso de no tener stock suficiente, el Servicio ( Farmacia 
si se trata de medicamentos o descartables) elabora  el pedido de 
compra.  

 
��  El pedido se remite a la Oficina de Compras, que se  encarga 
de iniciar la gestión, otorgándole un número de exp ediente. 

 
��  El pedido pasa a Consejo de Administración para su 
autorización. 

 
��  La Oficina de Compras confecciona el Pliego de Base s y 
Condiciones particulares. Se abrirá una instancia p revia a la 
confección definitiva del pliego, para recibir obse rvaciones al 
proyecto de pliego por parte de potenciales o posib les oferentes 
y particulares en general. 

 
	�  El Pliego pasa a Consejo de Administración para que  se 
emita el acto administrativo de aprobación, abriénd ose así una 
instancia para que los interesados tengan oportunid ad de, si lo 
considerasen correspondiente, realizar  impugnacion es. 

 

�  El expediente (con el pliego aprobado) pasa a la Of icina de 
Compras, quien se encarga de realizar las invitacio nes a 
participar a distintos oferentes. Adicionalmente, u tilizando las 
nuevas tecnologías de información y comunicación se  procede a 
enviar por mail la invitación a todos los inscripto s en el 
Registro de Proveedores del Estado. 

 
��  Período de presentación de ofertas por los proveedo res. 
Apertura de las Ofertas en la fecha fijada en el Pl iego (con la 
presencia de un veedor perteneciente a un organismo  de control) 
y confección del acta de apertura.  

 
���  La Oficina de Compras realiza el análisis de la 
documentación presentada por los distintos oferente s. En caso de 
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incumplimientos de requisitos formales, se cursan l as 
intimaciones para que los mismos presenten la docum entación  
faltante. Finalmente elabora un informe sobre el cu mplimiento o 
incumplimiento de los requisitos formales por parte  de los 
oferentes.  

 
���  La Oficina de Compras elabora una planilla comparat iva de 
ofertas que eleva, junto con el informe anterior, a  la Comisión 
de Pre-Adjudicación. 

 
���  La Comisión de Pre-Adjudicación procede a recomenda r la 
adjudicación de los distintos renglones atendiendo a los 
criterios detallados y ponderados en el pliego de b ases y 
condiciones. Emite dictamen no vinculante.  

 
���  Finalmente, el Consejo de Administración adjudica c ada 
renglón a la oferta más conveniente, atendiendo a l a 
recomendación de la Comisión. Emite una resolución.   

 
���  Una vez adjudicada la compra, la Oficina de Compras  procede 
a emitir la/s orden/nes de provisión.  
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Gráfico del Diagrama del Procedimiento 
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Descripción del procedimiento 
 

1-  Se genera la necesidad en el área médica (Salas de 
Internación, Consultorios, etc). 

 
2-  En caso de tratarse de medicamentos, dicho requerim iento 
pasa a Farmacia para que este Servicio determine si  hay stock 
existente en el Hospital. 

 
3-  En caso de no tener stock suficiente, el Servicio ( Farmacia 
si se trata de medicamentos o descartables) elabora  el pedido de 
compra.  

 
4-  El pedido se remite a la Oficina de Compras, que se  encarga 
de iniciar la gestión, otorgándole un número de exp ediente. 

 
5-  La Oficina de Compras solicita presupuestos a los 
proveedores. 

 
6-  La Oficina de Compras elabora una planilla comparat iva de 
ofertas que eleva a la Comisión de Pre-Adjudicación  para que 
ésta proceda a recomendar la adjudicación de los di stintos 
renglones.  

 
7-  Se eleva el expediente a la Dirección del Hospital para su 
evaluación y autorización. El expediente pasa al Co nsejo de 
Administración para la aprobación final del pedido de compras y 
orden de provisión, asentándose en actas tal decisi ón por 
intermedio de la Secretaría de la Dirección. En cas o de compras 
mayores a 5000 pesos, el Consejo de Administración emite  una 
resolución de adjudicación.  

 
 
7. Situaciones especiales  
 
En virtud de la documentación aportada por la Ofici na de Compras de 
ambos hospitales, así como de las reuniones realiza das con los 
diferentes actores del sistema de compras, a contin uación se 
describen los siguientes procedimientos. 
 
7.1. Casos Sociales 
 
Recorrido del DAM (Formulario de Derivación de Asis tencia Médica): se 
recibe por consultorio externo los pacientes ambula torios y por 
servicio social los internados, con la información de obra social y 
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accidente de transito. Luego se le da un Nº de expe diente y se 
ingresa al sistema para llevar un registro del paci ente y de lo 
solicitado.  
 
A los ambulatorios se los programa según patología y los internados 
se pide presupuesto y se le entrega el expediente t erminado al 
auditor, quien es el encargado de traerlo adjudicad o con la firma del 
Director. Luego pasa al Consejo de Administración p ara su firma. 
 
Los montos que superan los $5000 pasan a resolución , terminando dicho 
trámite se le entrega fotocopia del DAM para su rea lización en el 
medio privado. Luego el proveedor trae la factura c on el 
correspondiente informe y se le entrega en el servi cio para su 
certificación definitiva.  
 
Una vez completada dicha documentación se pasa al p ago. 
 
 
7.2. Prótesis 
 
Recorrido del DAM: Se recibe por consultorio extern o los pacientes 
ambulatorios y por servicio social los internados, con la información 
de la obra social y accidente de transito. Luego se  le da un Nº de 
expediente y se ingresa al sistema para llevar un r egistro del 
paciente y de lo solicitado.  
 
Posteriormente, se prepara la invitación a los dist intos proveedores, 
se realiza luego la planilla comparativa de precios  y se entrega el 
expediente terminado al auditor, quien es el encarg ado de traerlo 
adjudicado con la firma del Director, luego pasa al  Consejo de 
Administración para su firma. Los montos que supera n los $5000 pasan 
a resolución.  
 
Finalizado dicho trámite, se emite la orden de prov isión y se le 
envía al proveedor, notificando al servicio que sol icitó el material 
para coordinar las cirugías. 
 
Cuando se pasa la orden y el paciente se operó, el proveedor debe 
traer la factura, remito, foja y certificado de imp lantes. Una vez 
completa esta documentación se pasa al pago.  
�
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ANEXO VIII 
Organización y realización de talleres con operador es  

 
 

Reunión con funcionarios del Ministerio de Salud 
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Talleres  
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Hospital Provincial del Centenario 
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ANEXO IX 

 
Conferencias 
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ANEXO X: RESOLUCIÓN 654/10 –MINISTERIO DE SALUD- 
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ANEXO XI: DISPOSICIÓN 0020/10 –DIRECCIÓN PROVINCIAL   

DE ANTICORRUPCIÓN Y TRANSPARENCIA DEL SECTOR PÚBLICO- 
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ANEXO XII 

ARTÍCULOS DE DIVULGACIÓN  
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